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III . Administración de Justici a
Número 1 255

AU DIENCIA TERRITORIAL

ALBA CET E

Doña Carmen García Serrano, licen-
ciada en Derecho. Secretario de la
Sa l a dc ]o Coniencioso-Administra-
tivo de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Allbacete .

Por el presente anuncio quc se pu-
blicará en el Boleun Oficial de la
provincia de Murcia . hace saber: Que
por el Procurador don Trimdad Can-
tos Galdámez, en nombre y represen-
tación de don Carlos García Velasco,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acucrdo del
Tribunal Económico- Administrativo
de Murcia de 27 de octubre de 1983
resoluLOrio de la reclamación inter-
puesta por don Juan José dc Haro
Arce, en nombre de don Carlos Gar-
cía Velasco, contra ]iquidacián por
Contribución Territotial Urbana .

F en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Jurrs-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apartado bl, y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuviercn
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quicieren
intervenir en el procedimienco como
parte coadyuvante de la Administrz-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 79 de 1984 .

Dado en Albacete, a 21 de febrero
de 1984 . El secretario .

Níimero 1 256

AUDIENC IA TERRITORIAL

AL BAC ET E

Doña Carmen García Serrano, licen-
ciada en Derecho. Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, hace saber . Que
por el Procurador don Francisco Ver-
gara Ruiz, en nombre y representa-
ción de doña María Rosario Martí-
nez Serrano, se ha interpuesto recur-
so conLencioso-administrahvo contra
resolución del Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos,

de fecha 30 de diciembre de 1983,
derogatorio de autorización a la re-
currente para la instalación de ima
oficina de farmacia en Fuente Alamo
(Murcia) .

Y en cumplimiento de lo pi'eveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta J uris-
dicción, se ha ce público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1 ) , apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada N dc las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadvuvante de la Administra-
ción .

Dicho r (2 curso ha sido registrado
bajo el núme ro 80 de 198 4 .

Dado en Alba ce te, a 21 de febrero
de 1984 . El secretario .

Númeao 125 7

AUDIENC I A TERRITORIAL

ALBA CETE

Doña Carmen García Ser rano, licen-
ciada en Deiecho . Secretario de l a
Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Excma. Audiencia Terr i-
torial de Albacete .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador doña Trinidad Can-
tos Galdámez, en nombre y represen-
tación de don José Pardo Cano, se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
ministrativo contra acuerdo del Tri-
bunal Económico-Administrativo Pro-
vincial de Murcia, de fecha 27 de oc-
W6re de1983, dictado en la reclama-
ción económico-administrativa nú-
mero 76 de 1983, sobre liquidación
girada por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales.

Y en cumplimiento de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-

.gente Ley reguladora de esta Juris-
diceión, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo l), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 74 de 1984 .

Dado en Albacete, a 20 de febrero
de 1984 . El secretario .

Número 1258

AUDIENCIA TERRITOR IAL

ALBACET E

Doña Carmen García Serrano, LiCen-
ciada en Derecho . Secretario de la
Sa la de lo Contencioso-Adminisua-
tivo de la Excma. Audiencia ' 1'erri-
torial de A l bacete .

Por e l presente anunc io que se
pul il icará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia . hace saber. Que
po r e l Pr ocurad or don Franci sco P on-
ce Riaza, en nombre y representa-
ción de "Cines Unidos S . A.", se ha
interpuesto recurso contencioso-adm i -
nis trat ivo contra resolucio n es de l a
D i recc ión Provincial de Trabajo y
Seguridad Soc i al, la primera co n ca-
rácter expreso de 2 de enero de 1984,
y contra la reca í d n previamen te por
Ía vía de l silenc io administrativo ne-
gativo, por el que procedía entender
desestimad o el Expediente de Regir-
lación de Empleo prescntado ante di-
cha D i recc i ón en 5 de diciembre de
1983, en sol icitud de autorización de
la suspensión temporal de 29 contra-
tos de trabajo de la Empresa recu-
rrente; y contra resolución de la Di-
recc ión General de Empleo de 30 de
ene ro de 1984, confirmatoria de la de
silencio adminis trativo antes d icha y
anulatoria de la expresa también cita-
da de 2 de enero de 1984 .

Y en c umplim ien to de lo preven i -
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju ris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a l as personas
que con arreg lo a los artícu l os 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley . estén legit i madas como par-
te demandada y de las que tuvieren
i nterés direc to en e l mantenimiento
de l a resolución recuri ida y quisieren
i n t ervenir en el p rocedimiento como
parte coa d y uva n tc de l a Adinini s ira-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 70 de 1984 .

Dado e n Albacete, a 18 de febre r o
de 1 984. El secretario .

Número 125 9

AUDIENC IA TERRITOR IAL

A L BA CE T E

Doña Carmen García Se rr a n o . licen-
ciada en Derecho. Secretar i o de l a
Sala de lo Contencioso-rld i ninistra-
tivo de la Excma. Audiencia Ter ri -
torial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
pub licará en el Boletín Oficial de la
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prov inc ia de Murcia, hace saber: Que
por el Procurador don Manue l Cuar-
tero Peinado, en nombre y represen-
tac ión de doña María del Carmen y
de don Franc isco Javier Muñoz Aiz-
puru, se ha inte rpues t o recurso con-
tencioso-administrativo co ntra acuer-
do d e l Tribuna l Económico-Adm in is-
tra tivo Provi ncial de Murc i a de fecha
27 de octubre d e 1983, d ictado en l a
reclamación económico-administrativa
número 639 de 1983, sobre l iquida-
ción g i rada po r e l Impuest o sohre
Transm is iones Patrimon iales .

Y en cumplimiento de lo preve n i-
do en los artícu l os 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamien to a las personas
que con arreglo a los artíc u los 29, pá-
rraCo I j, apartado bj, y 30 de la indi-
cada Ley, estén legi timadas como par-
te de mandada y de las que taviere❑

interés directo en e l mante nim ien to
de la resoluc ión recurr ida y quisie ren
in terven i r en el proced imiento como
pa r te coadyuvante de l a Adminis t ra-
c ión .

Dic ho recurso ha si do registrado
I)ajo e l número 78 de 1 984 .

Dado en A lbace te, a 21 de febre r o
de 1 984 . El secreta rio .

Número 13 13

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBA C ET E

Doña Carmen Garc ía Serrano, li -
cenciada en D e recho . Acc iden-
talmen te secre tario de l a Sala de
lo Contencioso -Admini s trat ivo de
la Excma . Audien c ia Terr it o rial
de Albacete .

Po r e l presente anunc io que se
pub licará en el Boletín Ofic ia l de l a
provinc i a de Murcia, hace saber: Que
por el P rocurador do n Carme l o Gó-
mez Pérez, en nombre v representa-
ción de don Apa r ic i o V illaescusa Pas -
tor . se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo con tra acuerdo
de la Co misión Municipal Permanen -
te de l Excmo. Ayuntamiento de Fe-
cla, re lativo a l conc u rso oposi c i ón
para proveer la plaza de Inspector de
obras y aux il iar de la ofic ina técnica,
en sesión de 7 de sept i emb re de 1 983 .

Y en cumpl im i en to de lo preven i -
do en los ar t ículos 60 y 64 de la vi-
gen te Ley reguladora de esta Juris-
dicción , se hace públ ico para que s ir-
va de emp lazamiento a las personas
que con ar reg lo a los artículos 29 , pá -
r rafo 1 ), apartado b), y 3 0 de la indi-
cada Ley, estén legi timadas como par -
t e demandada y d e las que tu vie r en
interés directo en el mantenimiento
de la resoluc ión recurrida y qu isieren

intervenir en el procedimiento como
parte coa dyuvante de la Adm inistra-
ción .

D icho recurso ha sido registrado
bajo e l núme ro 87 de 1984 .
Dado en Albacete, a 23 de febrero

de 1984 .

Número 137 7

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBA C ET E

Don José Yu sty Bastarreche, licen-
ciado en Derecho . Secretario de la
Sala de lo Con t encioso-Adminietra-
tivo de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el Bolet ín Oficial de l a
prov i ncia de Murc i a, hace saber: Que
por el Procurador do n Fra ncisco Pon-
ce Riaza, en nombre y representa-
ción de don Demetrio Ortuño Yéñez,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo del
Pleno del Consejo Superior de los Co-
leg i os de Arquitectos de España adop-
tado en sesión ce l ebrada los días 9y-
10 de junio de 1983, resolviendo re-
curso del aetor contra la Resolución
del Tril)unal Profesional del Co legio
Oficial de Arquitectos de Murcia de
fecha 4 de mavo de 1982 ; y en cuyo
acuerdo se declara que la incompati-
bilidad del señor Ortu ño 1-áñez, co-
mo Arquitec t o, po r su intervención
persona l en la re dacc i ón de los traba-
jos de adap taci ó n del P lan Genera l
de Jumilla viene regulada por lo dis-
puesto en e l acuerdo de la Junta de
Gobierno del Co leg io Oficia l de Ar-
quitectos de Va lenc ia y Murcia de
fecha 24 de feb re ro de 1977, confir-
aiado por e l acuerdo posterior del
mismo órgan o de 26 de abril de 1977,
computándose, por tanto, desde la fe-
cha de aprobación inicia l del Plan
hasta dos años después de su aproba-
c ián definitiva .

Y en cumplim i ento de lo preven i -
do cn los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Lev reguladora de esta ,Juris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreg l o a los art ículos 29, pá-
rrafo I), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legit imadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés di recto en el mantenimien to
de la reso lución recu rrida y quisieren
in tervenir en e l procedimien to como
parte coady u va nte de la Administra-
ción .

D icho recurso ha sido regist r ado
bajo el número 474 de 1983 :

Dado en Albace te, a 27 de oc tubre
de 1983,

* Número 666 1

AUDIENCIA TE RRITORIAL

A LBACET E

Don Fe lipe Garrido Rosa les, sect e t a-
rio de la Sala de lo Civ il de l a
Audienc ia Territorial d e Albacete .

Por medio del presen te ed ic to qu e
se inser tará en e l Boletín Oficial de la
provinc ia de Murcia, y para que sir-
va de notificación en forma al de-
mandante apela do no compa-Lido
don Pedro Martínez Rubio, se hace
saber: Que por la Sala de lo Civil d e
esta Aud i encia, y en los autos de que
se hará expresión, se ha d ictado la
sentencia cuya cal)eza y parte dispo-
s i tiva dicen as

í«Sentencia número 326 : En la ciu-
dad de Albacete, a veinte de oc l ubnc
de mil novecientos ochenta y tres . La
Sala de l o Civil de esta Audiencia, en
los au tos deju icio dec larativo de ma-
yor cuantía, sobre reclamación de can-
t idad, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instanc ia número Dos de
Murc ia y promovidos por don Pedro
Martínez Rub i o, mayor de edad, ca-
sado, industr i al y vecino de Murcia,
contra los cónyuges don José Rives
Almira y doña María Marhuenda
Ll o r e t , mayo res de edad, recovero y
sin profesión especial y vecinos de
Cox; cuyos autos han ven ido a esta
Superi o r idad en apelac i ón que, con-
tra la sentencia d ic tada por dicho
J uzgado con fecha veint idós de oetu-
bre de mil novecientos ochenta y uno,
i nterpus ieron los demandados, que
han estado representados por e l Pro -
curador don Trinidad Cantos Galdá-
mez y defendidos por el Letrado do-
ña María Candelaria Ramón Gó mez
y sin que haya comparecido en esta
alzada el demandante ape lado, por
lo que se ha en tendido con los Estra-
dos del Tribunal . . .

Fa llamos : Que acog iendo en par -
te el recurso de apelación interpuesto
por la representac i ón de los deman-
dados y revocando en parte la sen-
tencia d ic tada por e l ilustr í s i mo señor
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murcia, de fech a veintidós de
octubre de m il n ovec ientos ochenta y
uno, es t imando parcia lme n te l a de-
manda formulada por el Procurado r '
don Ja ime Garc ía Navarro, en nom -
bre y representación de don Pedro
Martínez Rub io, debemos con denar
y conde namos a l os demandados don
José R ives y do ña María Marhuenda
Llo r e t a pagar so l i dariamente al ac-
tor la cantidad de SEISCIENTAS
SE IS MIL CUATROCIENTAS VEIN-
TE PESETAS, sin hacer especial de-
c laración de las costas causadas en
ambas instancias . As í por es ta nues-
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tra sen tencia, de la que se lleva r'á cer-
ti ficación al rollo de Sala, lo pronun -
c iamos, mandamos y firmamos . Valen -
t ín Lozano . - Emigdio Cano . -Julián

P é rez-Templado . Rubricados» .
Cuya sentencia fue pub licada en el

m ismo d í a de su fecha .
Dado en Albacete, a c inco de no-

viembre de mi l novecientos ochenta y
tres . El secre tario .

* Número 666 2

AUDIENCIA TERRITORIAL

AL B ACET E

Don Fe l ipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sala de lo Civil de la
Aud iencia Tee'ritorial de Albacete .

P o r medio de l presen te edic to que
se insertará en el Boletín Oficial de la
región de Murcia, y para que sirva
de no tificación en forma a la deman-
dada no com parec ida "Sociedad Ener-
gía H ispano Alemana, S. A.", se ha-
ce saber : Que por la Sala de lo Civ il
de esta Audienc ia, y en los au tos de
que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
pos it iva d i cen así :

«Sen tencia número 298 : En la C i u-
dad de Albacete a cinco de octubre
de m il novecientos ochenta y tres . La
Sa l a de lo Civil de esta Audiencia, en
los autos de j uicio declara t ivo de ma-
yor cuantía sobre cumplimiento de
contrato, seguidos ante el J uzgado de
Primera Instancia de Lorca y pro-
movidos por don Francisco Fernán-
dez Salvador, mayor de e dad, casa-
do, Médico y vecino de Lorca, contra
"Soc iedad Energía Hi spano A lema-
na, S. A,", domic iliada en Barcelona
y contra "Mon t ihogar, S. L.", dom i -
ci l iada en Lorca; cuyos au tos han ve-
n i do a esta Superior idad en apela-
ción que, con tra la sentencia dictada
por d icho Juzgado con fecha veinti-
sie te de octubre de mil novecientos
ochenta yumo. inte rpusieron los de-
mandados, habiendo estado represen-
tada la entidad "Montihogar, S . L.",
por el Procurador don Francisco Pon-
ce R iaza y defendida por el Letrado
don Julio García Bueno, sié ndolo el
demandante ape l ado por el Procura-
do don Trinidad Cantos Ga ldámez,
bajo la dirección de l Letrado don Jo-
sé María Campoy García, y sin que
haya comparecido en esta alzada la
"Soc iedad Energia Hi spano A lema-
na, S . A .", demandada, por lo que se
ha entendido con l os E strados de l
Tribuna l . . .

Fallam os : Qu e dese s timando e l re -
curso de ape lación in t erpuesto por la
representación de la demandada "Mon-
tihoga r , S. L." contra la sentencia

dic tada por el J uzgado de P r ime r a
I nstancia de Lorca, con fecha veinti-
siete de octubre de mil novec ientos
ochenta y uno, as í como el que por
vía de adhesión inte rpuso la repre-
sentac ión de l ac tor don Francisco Fer-
nández Salva dor, debemos confirmar
y confirmamos íntegra mente refer ida
reso lución, sin hacer espec ial decla -
rac ión de las costas causadas en esta
alzada . Así por esta nuestra sen ten-
cia, de la que se llevará ce r tificac i ón
al ro llo de Sala . lo pronunciamos,
mandamos y firmamos . Va lentín Lo-
zano.-Emigdio Cano.-Julián Pé r ez-
7 'emplado.-R uI )ricados . »

Cuya sentencia fue publicada en e l
m ismo día de su fecha .

Dado en Albace t e, a quince de
nov iembre de mi l novecientos oche n -
ta y tres. El secretario .

* Núme ro 666 3

AUDIENCIA TERRITOR IAL

A LBA CE T E

Don Fel i pe Garrido Rosales, secre t a-
rio de la sala de lo C ivi l de la
Audiencia Territorial de Albacete .

P o r med io de l presente edic to que
se insertará en e l Bo letín Ofic i a l de la
reg ión d e Murc ia, y para que s irva
de not ificac ión en forma al deman-
dado no comparec ido don Carmelo
Mar ín Díaz, se hace saber : Que por
la Sala de lo C ivil de esta Aud iencia,
y en los autos de que se h a rá expre -
sión, se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispos itiva dice así:

«Sentencia número-329 : En la Ciu-
dad de A l bacete, a ventidós de octu-
bre de mil novecientos oc henta y tres .
La Sala de lo Civil de esta Audiencia
en los autos de juic io declarativo de
mayor cuantía, sobre reclamación de
cant i dad, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia, y promovidos por la Com-
pañía "E1 Porven ir, S . A. de Segu -
ros", domiciliada en Barce l ona, con -
tra don Carmelo Marín D íaz, mayor
de edad, casado, industrial, vecino de
Alcaniarilla, contra su esposa a los
so los efectos de l art ículo 1 44 del Re -
glamento H ipotecar i o, y contra la Com-
pañía de Seguros y Reasegu ros "Ga -
l icia, S . A.", dom iciliada en La Co-
ruña; cuyos autos ha n venido a es t a
Superior idad en ape lac i ón que, con-
tra la sen tencia dictada por dicho
Juzgado con fecha ocho d e junio de
mil novecie n tos ochenta y uno, in te r -
puso la Soc i edad demandada, que ha
estado representada por el Procura -
dor don Lu is Legorburo Mar tínez y

defendida por el Letrado don Julio P .
Herreros P é rez, s iéndo lo la deman-
d ante apelada po r e l P rocurador don
Trinidad Cantos Galdá mez, bajo l a
d irección del Letrado don Car los Mar-
tínez-Abarca Ruiz Funes, y s in que
haya comparecido el demandado ape-
lado señor Marín D íaz, por l o que se
ha ente ndido con los Estrados del
Tribunal . .

. Fall amos: Que acog i endo en par-
te e l recurso de apelación interpuesto
por la representación de la Com-
ñía d e Seguros demandad a "Gal i-
cia, S . A.", y revocando de igual for-
ma la senten c i a di c tada po r e l ilustrí-
simo señor Juez de Pr imera Ins tanc ia nú-
mero Dos de Murcia, de fecha och o
de jun i o de mil novecientos oc henta y
uno, debemos condenar y con d ena-
mos a ambos de mandados a pagar so -
l idar iamen re a la ac tora la cant idad
de un m i llón de pesetas y a l deman-
dado don Carmelo Marín D íaz a abo-
nar a aquella la cantidad de se t e -
c i e n tas catorce mil ochocie n tas ve in -
tinueve pesetas ; todo el lo sin hace r
especia l declaración d e las costas cau-
sadas en esta alzada . Así por est a
n uest ra sentencia, de la que se l levará
certificación a l ro llo de Sa la, lo pro-
nu nc iamos, mandamos y firmamos .
Va lent ín Lozano.-Emigdio Cano .
-Ju lián Pérez-Templado.-Rubrica-
dos.»

Cuya sente n c ia fue publicada en e l
mismo día de su fecha .

Dado en A lbacen te, a quince de
nov iembre de m i l novec i entos ochen -
ta v tres. El secre t ar io .

• Número 695 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALB ACET E

Don Felipe Ga r r ido Rosales, sec reta-
rio de la Sa la de lo C iv il de la
Aud iencia Terri toria l de Albacete .

Por medio del presente edicto, que
se inse rt ará en e l Bo l et í n Oficial de la
r egión d e Mu r c ia, y para que sirva
de notificación en forma a la deman -
dad a no compa recida doña Teresa
María I sabe l Milanés Gómez, se hace
saber: Que por la Sa l a de lo Civil de
esta Audi encia, y en los au t os de que
se ha rá expres ión, se ha dic tado la
sen tenc ia cuya cabeza y par te dispo -
s itiva son como sigue :

«Se ntencia número 349: En la ciu-
dad de Albacete, a cuatro de novie m-
b r e de mil novec ientos ochen ta y tres .
La Sa la de lo C ivil de es ta Audien -
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c ia, en los a u tos de juicio declara t ivo
de mayor c u antía, sobre c umpl imien -
to de contratos de comp rave nta y
o tros ex tremos, segu i dos ante el Juz-
gado de Primera In s tancia de Cara-
vaca d e la Cruz y promovidos po r los
cónyuges don José R ic harte Pérez,
empleado, y doña María D olores Ro -
dríguez Ma r tínez, sin profesión espe -
cial ; don Fra ncisco Richarte Rodrí -
guez, arqu i tecto técn ico, y don Fran-
cisco Richar t e Pérez, a lbañil, t odos
mayores de e dad, casa dos, vecinos de
Caravaca de la Cruz, con t ra don Ra-
fael Mo lina Carrasco, co mercian te, y
su esposa doña Teresa -Ma r ía- I sabel
Milanés Gó mez, mayo res de edad,
vecinos de Aba rán , cuyos au tos han
venido a esta Superior ida d e n apela-
ción qu e, contra la sen tenc i a d ictada
por dicho Juzgado con fec ha ve i n ti -
c inco de junio de m il novecientos
oche nta y uno, in terpusieron los de-
mandan tes que ha n estado represen-
tados po r e l Proc urador don Carmelo
Gómez Pérez y defendidos por e l le-
t rado don Joaqu í n And r és López
Ru iz, siéndolo el de mandado apelado
señor Mo l i na Carrasco po r e l Procu -
rador do n F rancisco Ponce R iaza ba-
jo l a dirección del letrado don Juan
Be l trán Gras, y s in que haya compa-
recido l a t a mb ién demandada apela-
da señora M ilanés Gómez, por lo que
se ha entend ido con los Estrados de l
Tribuna l . . .

Fallamos : Que es timando e n parte
el recurso de apelación d educ ido por
l a represe n tación de los demandan-
t es don José Richar te Pérez y esposa
doña María Do lores Rodríguez Mar-
tínez ; don Franc isco Richa r te Pérez y
don Franc i sco Richa r te Rodr íguez,
debemos revocar y revocamos la sen-
tencia dic tada por e l señor Juez de
Prime ra Instanc ia de Ca ravaca de l a
Cruz de fec ha de veinticinco d e jun io
de mil noveciento s ochen ta y uno, en
el particular extremo de da r luga r a
la pe tición de lo s ac tores de compeler
a los demandados don Rafael Molina
Carrasco y doña Teresa - Mar í a Isabel
Milanés Gómez el o torgamien to d e
escr itura pública de propiedad de los
tres pisos objeto del litig io, e n p lazo
de sei s meses a partir de la fi rmeza d e
es ta reso lución; confirmando la sen -
tencia ape lada en todos sus demás ex -
tremos y sin hacer expresa imposici ó n
de las costas cau sadas en esta alzada .
As í por esta nues tra sen tencia, de l a
que se llevará certificac ión el ro llo de
Sala , lo pronunc iamos , mandamos y
fi rmamos . Va lentín Lozano . -Emig-
dio Cano . -Julián P érez-Templado.
Rubr ica-dos» .

Cuya sentenc ia fue pub licada en el
mismo día de s u fecha.

Dado en Albace te a dos de diciem-
bre de mil novec i en tos ochenta y t res .
E l secre tari o .

* Número 695 9

AUDIENCIA TERRITORIAL

A LB ACET E

Don Fel ipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa la de lo C i vil de la
Audiencia Terr itoria l de Albacete .

Por medio de l presente edicto que
se insertará en el Bo le tín Oficia l de la
provincia de Murcia, y para que si r -
va de notificación en forma al de-
mandado no comparecido do n Angel
Marfinez Ve ra, se hace saber: Que
por la Sala de lo C iv il de esta Audien-
cia, y en los autos d e que se hará ex-
presión, se ha d ictado la sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva son
como sigue :

«Sentencia número 330 : En la c iu-
dad de Albace te a ve in t icuatro de
octubre de mil novecien tos ochenta y
tres . La Sala de lo Civil de esta Au-
diencia en los a u tos de juicio declara -
tivo de mayor c uan t ía, sobre recla-
mación de ca n tidad, seguidos ante e l
J uzgado de Primera Ins tanc i a núme-
to Uno de Car t age na y promovidos
por don José Vera Rubio, mayor de
edad, casado, industrial v vecino de
Cartagena, con tra don Francisco de
Asís Landínez G ut ié rrez, arqui t ecto y
vecino de Cartagena; don .losé Acos-
ta Muñoz, arquitecto y vec ino de
Isla Cristina ; don Luc i ano Mart ínez
Conesa, ingen iero técnico apareja-
dor, y contra do n Ange l Martínez
Vera, constructor, vec ino de El Al-
gar, y contra las respectivas esposas a
los solos efectos de l art ícu lo 1 44 del
Reglamento H ipotecario ; todos ellos
son mayores de e dad y casados . . .

Fallamos : Que est imando en par-
te el recurso de apelación i nterpues to
por el acto r don José Vera Rubio, y
desest i mando los deducidos por l os
demandados don Francisco de Asís
Landí nez Gu tiérrez, don José Acos ta
Muñoz v don Luciano Mar tínez Co-
nesa, dcbe m os revoca r y revocamos
la sentencia dicta da por el Ilmo. Sr .
Juez de Pr imera Ins tancia número
Uno de Cartagena, de fecha cuatro
dejunío de m il novecie ntos ochenta y
uno, en el so lo y part icular extremo
de aumentar la indem n izac ión en
el l a fijada en la cuantía de un millón
de pesetas, e n concepto de lucro ce-
sante y daño moral que abon arán so-
l idariamen te a l actor los demanda-
dos, incluido el no apela nte don An -
gel Ma r t ínez Ve ra,conIIrmándose ex-
presada r eso lución en to do lo demás,
y sin hacer espec i a l imposición de las
costas ca usa das en la alzada . As í por
esta nues tra sentenc i a, de la que se
llevará certificación de l ro llo de Sala,
lo pronunc iamos, mandamos y firma-
Ynos. Va len tín Lozano.-Em igdio Ca -
no.-Ju lián Pérez-Templado . Rubri-
cados» .

Cuya sente ncia fue pub licada en e l
mismo d ía de su fecha .

Dado en A lbacete a dos de dic ie m-
bre de mi l novec ientos oche n ta y tres .
El secretario.

* Número 6 960

AUDIENC IA TERRITORIAL

ALBACETE -

Don Felipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa l a d e lo Civil de l a
Audiencia Terr i torial de Albacete .

Por medio del presente edicto que
se insertará en el Boletín Oficia l de la
región de Murcia, y para que sirva
de notificación en forma al deman-
dado no comparecido don Restituto
López M irete, se hace saUe r : Que por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia,
y en los autos de que se hará expre-
s ión, se ha dictado la senten c ia cuya
cabeza y parte dis pos it iva d icen así :

«Sentencia núme ro 322 : En l a
ciudad de Albacete a diecinueve de
octubre del mil novec i e n tos ochenta
y tres. La Sala d e lo Civil de esta
Aud i e n c i a en los autos tra m itados
conforme a la Ley de Arrendam ;en-
tos Urbanos, sobre resoluc i ón de con -
trato de local de negocio, segu idos
an te e l Ju zga do de Primera Instancia
número Dos de Murcia y promov idos
por don José López Gallego, mayor
de edad, casado, empleado y vec ino
de Murc ia, contra do n Anton i o Fru -
tos Vives ( hoy fallecido), contra su
esposa doñ a Josefa Insa López, ma -
yor de edad, viuda, sin profesión es -
pecia l , vec ina de Murc ia y contra
don Restituto López Mi rete, mayor
de edad, indust r ial y de la m isma ve-
cindad que la an teri o r , cuyos au tos
han venido a esta Superioridad en
apelación que, contra la sentencia dic-
tada por dicho Juzgado con fec ha
tres de febrero del corr iente año, in-
terpuso e l demandante, que ha esta-
do rep resentado por el Procurador
don Tr inidad Cantos Ga ldámez y de-
fe ndido por el le trado don Franc i sco
Cerón Guillén , s i éndo lo la demanda -
da ape lada señ ora Insa López por e l
Procurador don An t onio Martínez Or -
tiz bajo la d irección del letrado don
An ton io Cánovas Pé rez, y s in que
hayan comparecido e n esta Alzada
los demás demandados ape l ados, po r
lo que se han entend ido con l os Es -
trados del Tribunal . . .

Fallamos : Que desestimamos el re-
curso de apelación in terpues to por l a
repre s en t ac ión del demandante, don
José López Ga llego, contra la senten-
c ia dictada por el Ilmo. Sr. Juez de
Primera Instanc ia número Dos de
Murcia, de fecha t res de febre r o de l
corri ente año, debemos confirmar y
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confirmamos ín tegrame nte referida
resolución, con expresa imposición
de las costas causadas en es t a alzada
al recurrente . As í po r esta nuestra
sentenc ia, de la que se llevará certi-
ficación al rollo de Sa l a, lo pro nu-
ciamos, mandamos v firmamos . Va-
len tín Lozano .-Emigdio Cano.-Ju -
lián Pérez-Templado . Rubr i cados» .

Cuya sentencia fuc publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a vcintiuno de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y tres. El secretario .

* Númcro 696 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

A L B ACE T E

Don Felipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa la de lo Civil de la
Aud iencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente ed icto que
se insertará en el Boletín Oficial de la
región de Murc i a, y para que sirva
de notificación en formn a los de-
mandados no comparecidos doña
Dolores Tovar Martínez, doña Ma-
ría Andrés Arrón iz, doña Rocío Gar-
cía A lemán, don Antonio Ro dríguez
cusa Pomares, doña Josefa Gómez
Nicolás, doña Encarnación Gómez
Nicolás, doña Isabcl Ortiz García,
doña María Martínez Hcrnández,
don Fernando Sá nchez Rodríguez,
don Juan López I tu rricha, doña
Remed ios Vives Rosa, don José
Manue! Hernándci Mwioz, don ~ ln-
tonio Carcía Sánchez, doña Ramona
n4artínez Nicolás, don José Daniel
\lartínez Campos, doña Encarna-
ción Cano Sánchez y don José Sán-
chez Sánchez, se hace sabec Que por
la Sa l a de lo Ci~ iL de r,ta Audiencia,
Y en los autos de que se kinrá expie-
sióu, se ha diclado la seniencia cuya
cabeza ~' parte dispositika son como
sigue

«Sentencia número 346 : En la
ciudad de .-1lbacete a tres de novicm-
Ine de mil no~erientos ochenta y ves .
La Sala de lo Civil de esta Audienria
en los autos de jwcio declarativo dc
macor cuantía sobre tercería de me-
jor derecho, seguidos ante el Juzgndo
de Primera Instancia númet o Dos de
Murcia y promovidos por la Compa-
ñín Mercantil "Sociedad Anónima de
Peinajes e H ilaturas de Lana", domici-
liada en Madrid; por l a Compañía
Mercantil "Cotolla . S. A.", con do-
micilio social en Barcelona, y por
"S A. Filats Belba", domiciliada en
Sabadel l, contra doña Concepc ión Ros
Vigueras, doña Dolo res Almagro Mi-
gue l , doña Maravil las Rodríguez
Zambud i o, don Manue l Vives Rosa,
don José Bravo Bernabé, doña, J osefa

Vives Rosa, doña Francisca Tovar
Martínez, doña Carmen Rodríguez
Cano, doña María A nge l es Bur illo
Gil, doña Carmen Pérez Av ilés, doña
Jose fa l\luñoz Párraga, doña Josefa
Andrés Arrórriz, doña Concepción Ro -
dríguez Zambudio, doña María Fuen-
santa Ruiz Torres, doña Angeles Ruiz
Madrid, doña Dolores Manzanares
Serrano, don Andrés Mar ín Martí-
nez, doña Purificación Marín Sán-
chez, doña Esperanza Robles Rodrí-
guez, doña Engracia Hernández VI u-
ñoz, doña Anton ia Sánchez Muñoz,
don Juan Antonio Ledo lYlontova,
doña Josefa Abellán Navarro, don
José Manuel Robles Moreno, doña
Josefa Marín Arróniz, doña Carmen
Muñoz Albaladejo, don Francisco
Muñoz Martínez, doña Josefa Sán-
chez Muñoz, don Juan Antonio Mar-
tínez \avarro, doña Dolores Tovar
Martínez, doña María Andrés Arró-
niz, doña Rocío García A lemán, don
Antonio Rodríguez Berenguer, doña
Encarnación Vi l lacscusa Pomares,
doña Joscfa Gómez Nicolás, doña E n -
carnación Gómez Nicolás, doña Isa -
bel Ortiz Carcía, doña María Mart í -
nez Hernández, don Fernando Sán-
chez Rodríguez, don Juan López I tu-
rricha, doña Remedios V i ves Rosa,
don José Vl anne l Hernández Muñoz,
don Antonio García Sánc h ez, doña
Ramona Martínez Nicolás, don,José
Daniel \4artínez Campos, don E ncar-
nación Cano Sánchez y don José Sán-
chez Sánchez, todos mayores de edad
y vecinos de Murcia, cuyos autos han
venido a esta Superioridad en apela-
ción que, conua la sentencia dictada
por dicho Juzgado con Fecha quince
de abril de mil novecientos ochenta,
interpusieron las sociedades de man-
dantes, que han estado representadas
por el Piocurador don Luis Legorbu-
ro Vl arlínez } defendidas por el le-
trado don José Fernández Rodríguez,
siéndolo los veintinueve primeros de-
mandados en el concepto de pobre
con que litigan, por el Procurador
don Julián Fresno Iñ iguez, bajo l a
diiección del letrado don Pau l ino

Tercero Se c rano, ambos designados
del turno de oficio, y sin que hayan
comparecido los restantes dieciocho
demandados apelados po r lo que se
han entendido con los Estrados de l
T r ibunal . . .

Fal lamos : Que es t imand o el rec ur-
so de apelación interpuesto po r la re-
presentación de las demandantes "So-
ciedad Anón ima de Pei najes e H ila-
turas de Lana", "Co tolla, S . A." y
"S. A. F ilats Belba" y revocando la
sentencia dictada por el I lmo. señor
Juez de Primera Instanc ia número
Dos de Murc ia en los au tos a que la
presente resoluc i ón se contrae, de fe-
cha quince de abril de mil nove -
cientos ochenta, acogiendo en par te

la demanda formulada por el Procu-
rador don José Mateos D íaz Roncero
y en nombre de la represe n tac ión de
aquéllas, debemos dec lara r y dec la-
ramos la prefe renc i a de las acto r as,
su mejo r de recho, a ser re integradas
de su crédito con prelación a l de los
demandados, excepto del que los mis-
mos te n gan por sa lar i os devengados
du r a n te trei nta d í as, e l que se deter-
minará en trámite de ejecución de
sentencia; todo el lo sin hacer espec i a l
dec l aración de las costas causa das en
esta a lzada, ni de las originadas en la
instancia . Así por esta nuestra sen-
tenc ia, de la que se llevará certifica-
ción a l ro llo de Sa l a lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. Valen -
t ín Lozano . -Emigdio Cano.-Ju lián
Pérez -Templado . Rubricados» .

Cuyáse ntenc i a fue pub l icada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a dos de dic iem-
bre de mil novecientos ochenta y tres .
El secretario .

* Número 7246

AUDIENCIA TERRITORIAL

A L B ACE T E

Don Felipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa l a de lo Civil de la exce-

len tí s mia Aud ienc i a T e rritoria l de
Albacete.

Por med i o del presente edicto que
se inse r tará eir el Boletín Ofic ial de la
prov incia de Murcia, y para que sir-
va de notificación en forma a la de-
mandada doña Mercedes Salazar Ca-
ravaca, se hace saber: Que por la Sa-
la de lo Civil de esta Audiencia y en
los autos de que se hará expresión se
ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice as

í«Sen ten c ia número 399: En la
ciudad de A l bacete a dos de diciem-
bre de mil novecientos oche n ta v t res.
La Sala de lo Civi l de esta Audiencia
Territorial, en la apelación de au tos
dejuic io declarat i vo o rdinario de ma -
yor cuantía, acumulados, seguidos
ante el Juzgado de Pr imera Instanc i a
número Dos de Murcia y promov i dos
por don Franc isco Sánchez S icilia,
mayor de edad, casado, emp leado,
vecino de Murcia, y don Manuel Fer-
nández Mira, mayor de edad , solte-
ro, agrieu l tor, de la m isma vecindad,
por sí y como representa ntes de l a
comunidad de b ie nes y garaje "Del ta"
contra don José D-laría Gal i ana Ro-
me ro, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de La Alberca (Mur -
c ia) y con tra su esposa doña Merce -
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des Salazat Caravaca, mayor d e
edad, casa da y de la misma vec indad
que e l a nter i or, és ta en rebeldía, so-
bre ejercicio de acció n real de servi-
dumbre, cuyos a utos h a n venido a es -
ta Superioridad en virtud de recurso
de apelación que, contra la sentenc i a
d ictada por e l Ilmo . Sr . Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murc ia con fecha tre inta de
junio de m i l novec ientos ochenta y
uno, interpus ieron los indicados de-
mandantes, por sí y como re pre,eii-
tantes de la comun id ad de bienes de
la plan ta de sótano de "Edificio Del-
ta 1" v`Edific io Delta II", q ue han
estado representados en esta segunda
instancia po r med io del Pror.w ndor
don Carmelo Gó mez Pérez y dirigi-
dos por el let rad o don Joaquín López
Ruiz, habiendo comparec i do, igua]-
mente, el referido deman d ado señor
Galiana Romero, por medio de l P ro-
curador do n Ma nue l Cuartero Pei-
nado y bajo la dirección del letrado
dan Julio Garc í a Bueno, no habiendo
comparecido la demandada-apelada
en rebeldía, que ha estado represen-
lada en los Estrados del Tribunal . . .

Fallamos : Que es timando en par-
te el recurso de ape lac i ón in terpuesto
por la representac i ón de los deman-
dan tes don Francisco Sá nchez Sicilia
y don Manue l Fernández Mira, por
sí y como rep resentantes de la co mu-
nidad de b ienes y ga raje "Delta", con-
tra la sente ncia dictada por e l Iltmo .
seño r MagistradoJuez de Pr i me ra Ins-
tancia nú mero Dos de M urcia con
fecha treinta de junio de m i l ❑ove-
cientos ochenta y uno, debemos revo-
car y revocamos dic h a r eso luc ión, y
estimando en par te la dem anda . de-
bemos dec larar y deda ramos que las
fincas de los actores deben servidum-
bre de paso a la de l demandado,
siempre que ésta se pract ique con las
limitaciones expuestas en los Consi-
derandos anter iores y que dichas fin-
cas no deben seevidumbre de ven t i l a-
ción en favor de la d e l demandado,
condenando a don José Mar íT Gal i a-
na Rome ro y esposa doña Mercedes
Caravaca a que rea licen las obras ne-
cesarias para c lausurar los signos ex-
ternos o cinco huecos con ex tractores
bajo apercibimiento de hacer a su
costa; todo e llo s in hacer expresa im-
posic i ón de l as costas causadas en la
primera instancia ni de las or i g inadas
en esta a l za d a . As í por esta ❑ uestra
sen tencia, de la que se llevará certifi-
cación a l ro llo de Sala lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. Valen-
t ín Lozano.-Emigdio Cano . Julián
Pérez- Templado Jordán. Rubricados» .

Cuya sentencia fue pub l icada en e l
mismo d ía de su fech a .

Dado en Albace te a vein t idós de
dic iembre de mil novec ien t os oche n -
ta y tres. El sec re tar io .

• Núm ero 29 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Fel ipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa la de lo Civil de la
Audiencia Terr itor i a l de Albacete .
Po r med io del presente e dicto que

se insertará en el Boletín Ofic ial de la
región de Murcia, y para que si r va
de notificación en forma a los de-
mandados no com p arecidos doña En-
carnación Cano Sánc hez \- don José
Sánchez Sánc hez, se hace hacer: Que
por l a Sa l a de lo C ivil de esta Audien-
cia, y en los autos de que se hará ex-
pres i ón, se ha dicta do la sen t encia cuya
cabeza y parte dispositiva d icen as í :

«Sentenc ia número 391 : En l a
En la ciudad de Albaceie a veint i o-
cho de noviembre de mil novecientos
ochenta v tres. La Sa la de lo Civil de
esta Audienc i a en los autos de juicio
dec larativo de mayor cuantía, sobre
tercería de dom inio, seguidos ante el
Juzgado de Primera Instanc ia núme-
ro Dos de Murc ia y promov i dos por
la Compañía Mercan t i l "Sociedad
Anón ima de Peinajes e H ilaturas de
Lana", domiciliada en Madrid ; por
la Compañ í a Mercantil "Cotolla,
S . A.", con domic il i o socia l en Barce-
lona, y por °S . A. Fi l ats B e l ba". do-
m i cil iada en Sabadell, cont ra la En-
tidad Mercaríti l "Sociedad de Finan-
ciación de Ven tas a Crédiio'', domici-
l iada en Madrid, y contra los cónyu-
ges don, ]osé Sánc hez Sánchez y doña
Encarnación Cano Sánchez, mayores
de edad . indus triales y vecinos de
Murcia, cuyos au tos han ven i do a es-
ta Super i o r idad en apelación que,
contra la sentenc i a d i ctada por dicho
Juagado con fec h a dieciocho de no-
viembre de mi l novecientos ochenta,
interpusieron las sociedades deman-
dantes, que han estado representadas
por el Procurado r don Luis Legorbu-
ro Martínez y defend idas por el le-
trado don José Fernández Rodríguez,
siéndolo la soc iedad demandada ape-
lada por el Procurador don Francisco
Ponce Riaza bajo la direcc ión del le-
trado don Antonio García Ruiz, y s i n
que hayan comparecido los esposos
demandados apelados, por lo que se
han entendido con los Es trados del
Tribunal . . .

Fal lamos: Que deses t imando el
recurso de apelación interpuesto por
la representac ión de las demandan-
tes y la adhes i ón al mismo formu-
lada por l a d e la demand ada So-
c iedad de Financiac i ón de Ventas
Sociedad de Fi nanciación de Ventas
a Créd i to, debemos confirmar y con-
firmamos la sentenc ia d ictada por el
I lmo. Sr. Juez de Primera Ins t anc i a
número Dos de Murc ia, de fecha d i e-
ciocho de noviemb re de mi l novecien-
tos ochenta, sin h acer espec ial decla-
. ,, ., . .. A, i— —1- , .,—,a- -- P.f,

alzada . Así por es ta nues tra senten-
cia, de l a que se llevará certificac i ó n
a l ro llo de Sa la l o pronunc iamos,
mandamos y firmamos . Valen t ín Lo-
zano.-Emigdio Cano.-Jul i án Pé rez-
Temp lado . Rubricados» .

Cuya sentencia fue publ i cada en el
mismo día de su fec h a .

Dado en Albacete a nueve de ene-
ro de m i l novecientos ochenta y cua-
tro. El secretar i o.

* Número 28 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

AL B ACET E

Don Felipe Ga r rido Rosa l es, secreta-
rio de la Sala de lo C ivi l de la
Aud ienc ia Territor i a l de Albacete .
Por medio del presente edicto qu e

se inscetará en el Bolet ín Oficial de l a
región de Murcia, y para que sirva
de notificación en forma al deman-
dado no comparecido don Antonio
González Sánc hez, se hace saber :
Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia, y en los au tos de que se
hará expresión, se ha dictado la sen-
tencia c uya cabeza y parte d ispositi-
va dice n así :

«Sentencia número 383: En la
ciudad de Albacete a veinticuatro de
noviembre de mi l novecientos ochen -
ta y tres . La Sa l a de lo C ivil de esta
Audiencia, e n los autos de juicio de-
clara tivo de menor cuant ía, sobre ter-
cería de dom i nio, seguidos ante el
Juzgado de Primera Instancia nú me -
ro Dos de Murcia y promov idos por
don Mar i ano Noguera Torroba, ma-
yor de edad, casado, via jante y veci-
no de Murcia, contra doña Rosario
López Sánchez, mayor de edad, ca-
sada, separada legalmen te d e su es-
poso, vecina de Murcia, y contra el
marido de la anter ior, don Anton io
Gonzá lez Sánc h ez, mayor de edad y
de la misma vec indad qu e los citados,
cuyos autos han venido a es ta Supe-
rioridad en ape lación que, contra la
sentencia dictada por dicho Juzgado
con fecha tres de junio de mil nove-
cientos ochenta y u n o, interpuso la
demandada, que ha estado represen -
tada en el concepto de pobre con que
litiga, po r el Procurador don Carme -
lo Gómez Pérez y defendida por el le -
trado don Ricardo Jesús Mart ínez
Martínez, siéndo lo e l demandante
apelado por el Procu rador don Tri-
nidad Cantos Galdámez bajo la di -
rección del letrado don Ra món Bello
Bañón, y sin que haya comparecido
en esta alzada el demandado ape lado
señor González Sánchez, po r lo qu e
se ha entendido con l os Estrados del
Tribunal . . .

Fallamos : Que es timando el r e -
curso de apelac ión interpuesto por
la representación de l a demandada
doña Rosario López Sánc hez contra
la sen tenc i a d ictada po r el ilustrís i-
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mo señor Juez de P r imera Instan-
c i a número Dos de Murcia, de fecha
tres dejun io de m i l novecientos ochen-
ta y uno, debemos revocar y revoca-
mos dicha reso l ución, no dando lugar
a la tercería de dominio pretendida
en la micial demanda, y sin hacer es-
pecial declaiación de las costas cau-
sadns en ambas instancias . Así por es-
la nuescra sentcncia, de la que se lle-
vará certi[icación al rollo de Sala lo
pronunciamos inandamos y firma-
mos . Valentín Lozano .-Emigdio Ca-
no.-Julián Pérez-Templado . Rubri-
cados» .

Cuya scnienr.ia fue publicada en el
mismo día de eu fecha .

Dado en Albacete a nueve de ene-
ro de mil novecientos odhenta y cua-
tro. El secretario .

* Número 67

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don Fe l ipe Garrido Rosa les, secreta-
rio de la Sa la de lo Civi l de la ex-
celentísima Audiencia Territorial
de A lbacete .
Por medio del presente edicto que

se insertará en el Boletín Oficial de la
provincia de Murcia, y para que sir-
vn de notificación en forma a los
demandantes-npelados don Juan
Gambin Garres y otros, y al deman-
dado-xpelado don P'ian¿sco Mailí-
nez Cámpillo, se hace sabec Que por
la Sala de lo Civi l de esta Audiencia
y en l os autos de que se hará expre-
sióii se ha dicLndo la Sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dice así :

«Sentencia número 374 : En la
En la cuidad de .-1 lbacete a diecisci,
de noviembre de inil no\ecientos
ochenta q tres La Sala de lo Civi] de
esta Audiencia Tenilorial, en apela-
ción de los autos de juicio declarativo
ordinario de ma~or cuantía, acumu-
lados, níiaiero 17] -'78, scguidon ame
el Jiizgado de Primera Instancia de
Mula y promovidos por " Inmobiliaria
del Trasvase, S . A.", con domicilio so-
cial en Molina de Segura (Murcia),
contra don Fu l gencio Box Hernán-
dez, mavor de edad, arquitecto y ve-
cino de Mw-cia ; don Gonzalo A4aLilla
Bemo, mavor de edad, aparejador y
de igual aecmdad, y don Francisco
Martínez Campillo, mayor de edad,
maestro de obras ~vecino de Molina
de Segwn, éste declarado en rebel-
día, y e l ju icio de mayor c u antía nú -
mero 261!79, seguidos a instancia de
don Juan Gambin Garres, don Anto-
nio Espinosa Gomariz, don Antonio
López Pardo, doña María Cruz Ló-
pez Martínez, don Cr istóba l Qu ílez
Martínez, don Diego Navarro Gea,
doña Francisca Vlartínez Ruiz, don
Matías López Guerrero. doña joscfa
Parra Sánchez, don Antonio Repes
Hernández Garc í a, don Pedro Ortiz
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B onache, do n Pedro Gui l lén Sán-
chez, don Juan An ton io Ortiz Gon-
zálvez, don Enriq ue Fe rnández Sán-
chez, don Pascual Sa lme rón Marín,
don Francisco García Riquelme, don
Juan Ruiz Mar t ínez, don Victoria no
Gómez Pin teño, don Antonio Sán-
chez Peñalver, do n Ramón Piquera
Casca les, don Julián Gonza lo Gonzá-
lez, doña Ana Majón Ruiz, don An-
tonio Rebelles Rodr íguez, don Pedro
García Navarrete, don Fra n c i sco Her-
nández Fernández, do n A lfredo Or-
tiz Arnaldos, don José López Ruiz,
doña María Palazón Lozano, don
,Juan de Dios Ros Vidal, don Angel

Egea Casti l lo, don Antonio Fer nán-
dez Martínez, don Santos Fernández
Abr i l, don Enrique Cano Cano, don
Manuel Miinano Fernández, don José
Rodríguez Martínez, don Vl igu el
Angel Vl urillo López, don Angel
Hernández Romero, don Antonio Ló-
pez Nicolás, don Juan Sánchez Mon-
toya, don Salvador Berna l Gómez,
don Antonio Gomariz Arav it, don
Ramón García Ros, don Joaquín Her-
nández Bañón, don José Hernández
Sánchez, don J osé Martínez Valera,
don Manuel Boluda Alcaraz, don A l -
fonso Rico Serrano, don Bartolomé
Vl arín López, doña Grac i a Jura do
Dwán, doña Josefa Carbonell Gon-
zález, don Juan Antonio Cast i llo Que-
sada, don José Mol i na Valenzue l a,
don MaFiuel Castellar Gor, don Juan
Nicolás Toncs . don Marcos Berna l
Serranq don Benjamín Martínez Sán-
chez, don J uan An tonio López Egea,
doña Luisa Cano Pérez, don José
Maúa Cano García . don Norberto
Sánchez Fernández. don Eufronio
Guijarro Guijarro, don Pedro Fuen-
ies García, don Pedro Manzano Mar
tíncz, don Pedro Espinosa Rodrí-
guez, don Pascual Fernández Galle-
go, don Pedro XIo renoCascales, don
josé Espinosa Gomariz, don Angel
Ros R ibera, don Eusebio Esteban So-
lano, don Salvador Garr ido b-loreno,
don Miguel Martínez Martínez, don
José Vidad-Morci l lo Fernández, don
Diego Fenol Espinosa ; don Antonio
Gomariz Lozano, mavores de edad y
vecinos de Molina de Segura (Mur-
cia) }, contra "Inmobiliaria del Trasva -
se, S. A.", con dom icilio social en
n4olina de Segura (Murc i a;, don Ful-
gencio Box Hernández de las circuns -
tancias que constan; don Gonzalo
Mat il la Bento y do n Francisco Mar-
tínez Campi llo, tamb i én de las c i r -
cunstancias que constan, sobre daños
y perjuicios, cuyos autos ac umulados
han venido a es ta S uper io r i dad en
virtud de recurso de apelación q ue,
contra la sentencia dictada por el Sr .
Juez de P r imera Instancia de dicho
juzgado con fecha ocho d e noviem-
bre de mil novec ien tos oche n ta, i n-
terpuso la referida entidad " InmoU i -
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liaria del Trasvase, S . A.", que ha es-
tado representada en esta segunda
i n stancia por me d io de l Procurador
don Jul i án F resno Iñiguez y d i r i g id a
por el letrado do n José Tebar Garc í a,
habiendo comparecido el demandado
señor B ox Hernández, por medio del
Procura dor do n Trinidad Cantos Gal-
dámez y d ir igido por e l letrado don
Carlos Martínez-Abarca Ruiz-Punes
y el también demandado señor Mati-
Ila Bento, po r e l Procu rado r don Fran-
cisco Po nce Riaza y bajo la d irecc ión
del letrado don Em il io Ruliio Seguí,
no habiendo comparecido e l deman-
dado en rebeldía señor Mart ínez
Campi l lo, así como tampoco los refe-
ridos actores, por l o que todos ellos
han es t ado representados en esta ins-
tancia por los Es t rados del T ribuna l . . .
FALLAMOS: Que estimando el re-
cu rso de apelac ión interp ues t o por la
demandada Inmobi l iaria del Trava -
se, S. A., contra la sentencia dictada
por el señor Juez de Primera Instan-
cia de Mula con fecha oc ho de no-
viembre de mil novecien tos ochenta,
y desestimando los deducidos por vía
de adhesión por los de mandados se -
ñores Box Matilla, en los autos acu-
mu lados de q ue d imanan estas ac-
tuaciones, debemos revocar y revo -
camos d icha r eso lución v no dando
lugar a las excepciones d ila tor ias pro-
puestas po r e l demandado don F ul-
gencio Box Hernández, debemos es-
timar y estima mos, só lo en parte, la
demanda deducida por " Inmob iliaria
de l Trasvase, S . A .", en e l exclu s ivo
ped imento de que deben se r indem-
nizados a dicha entidad actora, l os
gas tos por ella ren l izados para repa-
rar los de fectos surgidos en las v i -
v iendas por la misma promovidas,
gastos que se determinarán en fase de
ejecuc ión de sentencia, sin que los
mismos puedan rebasar la cant i dad
de 21 .503 .605 pesetas y de su total ; el
demandado señor Box Hernández l e
abonará el 40 por 100 de los mismos,
el señor MarLí nez Campillo el 35 por
1 00. el señor Dlatil la Bento el 5 por
]00 y la actora, la entidad referida,
soportará a su costa el 20 por 100 res-
tante; desestimando los restan tes pe-
dimentos Formulados por la en t idad
actos'a ; y todo ello sin imposición de
las costas causadas en la primera i ns-
tancia ni de las originadas en el pre-
sente recurso . Así por esta nuestra
sentencia de la que se l levará certifi-
cación al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos . Va-
lentín Lozano.-Emigdio Cano.-,Ju -
lián Pérez-Templado Jordán . Ruóri-
cados . "

Cu ya sentencia fue publicada en el
mis mo día de s u fecha .

Dado en A lbacete, a ve i ntinueve
de nov i e mbre de mil noveci entos
och en ta y tres. E l secre tario .
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Número 145

AUDIENCIA TERRITORIAL

AL B AC E T E

Don José Yusty Bastarrec he, l icencia -
do en De recho. Sec retario de la Sa-
la de lo Con te ncioso-Adminis trati-
vo de l a Excma. Audiencia Te r ri-
torial de A lbacete .
Por el prese n te anunc io que se pu -

b licará en el B o letín Oficial de la
provinc ia de Mu rcia, hace sabe r :
Que por e l P rocurado r don Trinidad
Cantos Galdámez, en ❑ombre y re-
presen t ació n de don Jua n García Sán-
c hez, se ha in terpues to recurso con-
tencioso-administrativo con tra resolu-
ción de l T r ibuna l Económico-Admi-
n istrativo P rovincial de 28 de septiem-
bre de 1 983, reso lutoria de la recla-
mación núme ro 306/82-S, deses t i man -
do la reclamación in terpues ta por el
seño r Garc ía Sánc hez \- confirmando
la liqu idac ión del I mpu esto sobre
Transmisiones P atr i monia les número
7 .828 .

Y en cumpl im i en to de l o preven i-
do en l os ar tícu los 60 y 64 de la v i -
gent e Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace públ i co pa ra que sir-
va de emp lazam i ento a l as personas
q ue co n arreg l o a los ar t ículos 29, pá-
rrafo 1), a p arta do b), y 30 de la ind i -
cada Ley, estén legitimadas como par-
te dema ndada y de las que tu vie ren
in terés direc to en e l mantenimie n to
de la resolución recurrid a y quisieren
in t erven ir en e l procedimiento co mo
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

D i cho recurso ha s i do reg istrado
bajo e l número 3 de 1984 .

Dado en A lbacete, a 5 de ene ro
de 1 984. El sec reta rio .

Núme r o 1 7 9

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBA C ETE

Don José I'us t \- Basta rreche. l i cencia-
do en Derec ho. Secretar i o de la Sa-
l a de lo Con tenc ioso-Admi nistrati-
vo de la Excma. Audiencia Ter r i-
toi i a l de Albace t e .
Por el presente anuncio, que se

publica rá en el Boletín Oficia l de la
provi ncia de M urc ia, h ace saber :
Que por el Producra dor don Trini-
dad Can tos Galdámez, en nombre y
representación de doña Isabel Ros
Vera, se ha interpuesto recurso con-
tenc ioso - admin is trativo co n tra acuer-
dos del Avun t amien to de La Un ión
(Murcia), de fecha 15 de nov i embre
d e 1 983, que deses tima el recurso de
reposic i ón deduc ido contra anterior

acuerdo de 27 de septiembre, sobre
ruina del inmueb le si to en la cal l e
Mayor número 1 28 .

1' en cumplimiento de l o preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la v i -
gen te Ley reguladora de esta Juris-

dicción , se hace públ ico para que sir-
va de emplazamie n to a las personas
que con arreglo a los artícu los 29, pá-
rrafo lj, apa r tado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legi t imadas como par-
te demandada y de las que tuvie ren
interés d irecto en e l mantenimiento
de la resolución recurr ida y quisieren
intervenir en el proced im iento como
pa r te coadyuvan te de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha s ido registrado
bajo el número 7 de 1984 .

Dado en Albacete, a 7 de enero dc
1 984. El secretario .

Número 36 8

AUD IENCIA TE RRITORIAL

ALBA CET E

Don José 1-usry Bastarreche, licencia-
do en Derecho . Secretario de la Sa-
la de lo Co n tenc ioso-Adm i n istrati-
vo de la Excma. Aud iencia Terri-
torial de Albacete .
Por el prese nte anuncio, que se

pub l icará en el B olet ín Oficial de la
prov i ncia d e Murcia, hace saber :
Que po r el Procurado r don Francisco
Ponce Riaza, en nombre y represen-
tación de la Socie dad "URMASA",
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra acuerdos del
Ayuntamiento de San Pedro de l Pi-
nata r (DZurcia), de fechas 8 de sep-
tiembre y 10 de noviembre, ambos de
] 983 (desestimato rio el segundo del
recurso de reposición interpuesto con-
li'a el anterior), sobre denegación de
licencia urbaníst ica para la construc-
ción de catorce dúplex de viv i endas
en calle Magallanes, de dicha locali-
dad .

Y en cumpl im ien to de lo preveni-
do en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente L,e,,reguladora de esta J u r i,-
d icción, se hace público para que s ir-
va de emplazam ien to a las personas
que con arreg l o a los artículos 29, pá-
rrafo 11, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo e n el manten imiento
de la reso l ución recurrida y qu isieren
intervenir en el procedim i e n to como
parte coadyiwante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha si do registrado
bajo el nú mero 10 de 1 984 .

Dado en Albacete, a 13 de enero
de 1984 . E l secretario .

Número 369

AUDIENCIA TERRITORIAL

AL B ACETE

Don José 1-usty Bastarreche, l i cenc ia-
do en Derec ho. Secre tario de la Sa-
la de lo Contenc ioso-Ad mi n i strati-
vo de la Excma. Aud i encia Terri-
torial de Albacete .
Por el presen te anuncio, que se

publicará en el Boletín Oficial de l a
prov incia de Murcia, hlce saber :
Que por el Procurador don 1'rinidad
Cantos Galdámez, en nombre y-cpre-
sentación de don Francisco H einán-
dez Madrid, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
acuerdos de l Ayuntamiento de Car-
Lagena (Murcia), de fechas 30 de ju-
nio de 1983 y 27 de actubre siguiente
(este desesíimataiio del recurso de i e-
pos i ción interpuesto contra el anLe-
rior), sobre aprobac i ón de la delimi-
tación de suelo urbano de Los Urru-
tias, ca lificándosc la propiedad del
recu rrente como zona verde .

1` en cump li mieuto de lo preveni-
do en los artícu l os 60 y 64 de la vi-
gen te Ley reguladora de esta Julis-
dicción, se hace público para que s i r-
va de emplazamiento a las personas
que con arreg lo a los aitículos 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la ind i -
cada Ley. estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuv i e ren
interés directo en el manteni m iento
de la resolució n recurrida y quis ieren
i nterveni r en el proced i miento como
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

D icho recurso ha s ido registrado
bajo el número 12 de 1 984.

Dado en Albacete, a 14 de enero
de 1984. E l secre t a r io .

Número 37 0

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALB ACET E

Don J osé Fustv Bastarrec he, licencia-
do en Derecho. Secreta r io de la Sa -
la de lo Contencioso -Administrati-
vo de la Exema. Audiencia Te r ri-
toria l de A lbacete .
Por e l presente anunc i o, que se

pub licará en el Boletín Oficia l de la
provincia de Vlurcia, hace saber.
Que por el Procurado r don Trinidad
Cantos Ga ldámez. en nombre y re-
presentación de don,J osé Martínez Sao-
riq se ha i nt erpues t o recursos contenc i oso-
adm inist rat ivo contra acuerdos de la
Com is ión Municipal P ermane n te del
Excmo. Ayuntamiento de Cieza de
fecha 27 de octubre pasado por e l
que se declara des ierto e l concurso
opos ición para cubrir p laza de Ofi -
cia l de De l ineación y Medición y de
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fecha 6 de diciembre de 1983, deses-
t imator i o del recurso de repos ición
interpuesto por don J osé Martínez
S aorin contra e l anterior .

Y en cumplimien to de lo preven i-
do en los artículos 60 y 64 de l a vi-
gente Ley reguladora de esta Juris -
d ieción, se hace público para que s i r-
va de emplazamie n io a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada v de las que tucieren
interés directo en el mantenimiento
de l a resolución tecun'ida v quis ieren
inte r venir e n e l procedimiento co mo
parte coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número ] l de ]984 .

Dado en ,a lbacete, a 14 de ene r o
de 1 984. El secretario .

Número 41 0

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALB ACE T E

Don Fel i pe Garrido Rosales, l icencia-
do en Derecho. Accidenta lmente
Secretario de la Sala de lo Conten-
cioso-Adm inistrativo de la Excma .
Audiencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio, que s e

publicará en el Bo l etín Oficial de l a
provincia de Murcia, hace saber :
Que por el Letrado don An t onio Ló-
pez Cantos, en nombre N repiesenta-
ción de la Tesorería General de la
Seguridad Social, se ha i nterpuesio
reciu-sos contencioso-adminisli'ativo
conlra acuerdo del'Príbunal Econó-
mico-Adminis trztivo Provincial de
Murcia de fecLia 28 de septiembre de
1983, desestimatorio de la redama-
ció n efechAada por la Tesorería Te-
rritoria l de la Seguridad Social de
Murcia contra l as liquidaciones de
Contribución Territorial Urbana de in-
muebles pertenecientes a l patrimon i o
de la Tesorería .

Y en cumpl i miento de lo preveni-
do en los nitícu]os 60 y 64 de la vi-
gente Ley regu ladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sio-
va de emplazamiento a las pe r sonas
que con arreglo a los arúculos 29, pá-
i rafa 1), apartado b), y 30 de la indi-
czda Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantcenimienro
de la resolución recurrida y quisieren
intervcnir en e l procedimiento como
parte coadyuvan te de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 17 de 1 984.

Dado en Albacete, a 18 de enero
de 1 984. El secretario.

Número 442

AUDIENC IA TERRITORIAL

ALBACET E

Don Felipe Garrido Rosa les, licencia -
do en Derec h o . Sec retario de la Sa -
la de l o Contencioso-Administrati-
vo de la Excma. Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anunc io, que se

publicaiá en e l Bo letín Ofi cia l de la
provincia de Murcia, hace saber :
Que por e l Procurado r don Franc isco
Guerrero García, Subteniente Espe-
cial ista, en nombre prop io, se ha in-
terpuesto recurso con t enc ioso -admi-
nistrativo contra acuerdo del Excmo .
señor Genera l-,JeFe del Estado Mayor
de l Ejército de fech a 9 de noviembre
de 1983, desestimatorio de l recurso
de alzada interpues to con tra otra re-
solución de l Excmo. señor D irector
de Personal del MASPE de fecha 9
de marzo anterior, sobre reconocimie n-
to al recurrente de siete trien i os de
proporcionalidad 6, con antigüedad
y efectos económ i cos de 1 de enero de
1983 .

Y en cumplimienta de lo preveni -
do en los artículos 60 y 64 de l a vi-
~ente Ley reguladora de es ta Jur is-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apartado b), y 30 de la ind i -
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuv i e ren
interés directo en el mantenim i ento
de la resolución recu rrida y quis i eren

inte r venii- en el procedim iento como
parte coadyuvantc de la Adm i n istra-

ción .
Dicho recwso ha sido r egis trado

bajo el número 2 de 1984 .
Dado en . 116acete . a 1 9 de enero

de 1984 .

Número 52 0

AUDIENC IA TERRITORIA L

ALBA CET E

Don Fe l ipe Garrido Rosa l es, l icencia-
do en Derecho . Secreta r io de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Excma . Aud i encia Terri-
torial de Albacete .
Por el presente anu ncio, que se

publicará en el Boletín Ofic i al de la
prov incia de Murcia, hace saber : Que
por el Procurador don Trinidad Can-
tos Ga ldámez, en nombre y represen -
tación de "Diego Zamora, S. A.", se
ha interpuesto recursos contencioso-
administrativo con tra reso luc ión de

la D i rección General de la Energía
( Mini s terio de I ndustria y Energía),
de fec ha 18 de noviemb r e de 1 983,
es tima t or ia de l recurso de a lzada in-
terpuesto por "H idroeléctr i ca Espa-
ño la S . A.—, co n tra otra resolución de
l a D i r ección P rovincial de Murcia de
3 de septiemb re de 1 982, sobre factu-
ración de energía eléctrica .

Y en cumpl i miento de lo preveni-
do en los ar t ículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley regulado ra de es ta Juris-
d i cc ión, se hace público para q ue sir -
va de emp lazam i ento a las personas
que con arreglo a los artícu los 29, pá-
rrafb l l, apar tado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legi timadas como par-
te demandada y de las que tuv ieren
interés d irec to en el mantenimiento
de la reso luc ión recurrida N• quisieeen
interven ir en e l proced im iento como
par te coadyuvan te de la Admin istra -
ción .

D ic ho recurso ha sido registrado
bajo e l número 24 de 1 984 .

Dado e n Albacete, a 19 de enero
de 1984. El secretari o .

Núme ro 52 1

AUDIENC IA TERRITORIAL

ALBA CET E

Don Fe l ipe Ga rrido Rosales, licenc ia-
do en De recho . Secre t ar io de la Sa-
la de lo Con t encioso-Adm i n istra ti-
vo de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por e l presente anuncio, que se

publicará en el Bolet ín Oficial de l a
prov incia de Murcia, hace saber :
Que por doña Elisa Muñoz Peñas, en
nombre propio, se ha interpuesto re-
curso contenc ioso-administra t ivo con -
tra la denegación presunta del M i nis-
terio de Educac i ón y Ciencia de la
petición del pago a La recurrente de
104 . 1 94 pesetas, por diferencias de
retr ibuciones; peticiones formuladas
por la actora en 1 8 de marzo de 1 983
y 28 de junio sigu i ente

Y en cumpli m iento (le lo preve n i-
do en los artícu los 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público para que sir-
va de emplazamiento a las personas
que con arreglo a los artículos 29, pá-
rrafo 1), apartado bl, y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como par-
te demandada y de las que tuvicren
interés d irecto en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren
i n tervenir en el proced imiento como
parte coadyuvante de la Adm i n istra -
ción .

Dicho recurso ha s ido reg i strado
bajo el número 26 de 1984.

Dado en Albacete, a 2 1 de enero
de 1 984. El secretar io .
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IV . Administración Local
* Número 7237 de pod rá ser examinado en días y ho- D icho exped i ente queda mani fiesto

ras háUilcs. en el Negociado del margen e n don-
CARTAGENA de podrá ser examinado en días y ho-

Car tagena, 20 de d i ciembre de ras hábiles ,
E D I C T O de 1 983. E l alca l de .

Habiéndose recibido defini t ivamen -
te l as obras de pav imen t ación de acce-
so a los Nietos V iejos realizadas po r
Construcc i ones Ge r a rdo Hernández
se expone a l púb l ico por plazo de
quince días expedient e que se t ram i t a
para devolver la fianza de positada
con motivo de la ad jud icac i ón de las
citadas obras .

Dicho exped iente queda manifiesto
en el Negociado del margen e n don-
de podrá ser exa minado en d í as y ho-
ras hábiles .

Car tage n a, 21 de d iciemb re dc
de 1983 . E l alcalde,

* Número 723 8

CARTAGENA

* Número 7240

CARTAGENA

E DICT O

Habié ndose recibido definitivamen-
te suministro de ma terial para el ser-
vicio de electricidad, real izadas por
Eugenio Estrada, 5 . :1 ., se expone a l
púb lico por plazo de qu ince días ex-
pedien te que se t ramita para devol-
ver la fianza deposi tada con motivo
de la adjudicación de las c i tadas
obras .

Dicho expediente queda ma n ifiesto
en el Negociado del margen e n don-
de podrá ser exami nado en días y ho-
ras hábiles .

Cartage n a, 20 de d ic iembre de
de 19£73 . El alcalde .

Cartagena, 29 de nov iembre de
1983. E l a l calde .

* Número 57 1 0

CARTAGENA

E DI C T O

Habiéndose recib ido defin i tivame n -
te las obras de instalac i ó n de cent ra li -
ta en el edificio 2001, realizadas por
COSESA, se expone a l público por
plazo de quince días exp e d iente que
se tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de l a adj u d i -
cación de las citadas obras .

Dicho exped i en te queda mani fiesto
en el Negociado d e l margen en don -
de podrá ser examinado en días y ho-
ras hábi l es .

EDICT O

Habiéndose rec i bido d el in i tivamen-
te las obras de a lumbrado en calles
Pi l nr y Nueva de Los Barreros reali-
zadas por Cooperativa E léctrica del
Segura, se expone al púb l ico por pla-
zo de quince d ías expediente q ue se
trami ta para devo l ver la fianza depo-
sitada con motivo d e l a adjudicación
de las citadas abras.

Dicho ex p edien te q u eda manifiesto
en el Negociado d e l margen en don-
de podrá ser examina do en días y ho-
ras hábiles .

Caitagena, 20 de diciembre de
de 1983 . El alcalde.

* Número 723 9

CARTAGENA

E DICT O

Hab iéndose rec ibido definit ivamen-
t e l as obras de mejora de alumbrado
público en Los Do lores, realizadas
por Cooperativa E léctrica del Segu-
"ra, se expone a l público por plazo de
quince d ías e xpedien te que se tramita
para devolver la fianza deposi tada
con motivo de la adjudicació n de l as
citadas obras .

D icho expe d iente queda manifi esto
o i nro, . , .,. : . .a ,, ae i .~ .._m,,.. .._ a . ._

* Número 723 5

CARTAGENA

Cartagena, 14 de oc tu bre de 1 983 .
E l alcalde .

EDICT O

HaLiéndosc recib ido definitivamen-
te las obras de bacheo con aglomera-
do asláltico en Urbanización Medite-
rráneo, realizadas por Gerardo Her-
nández . S. A., se expone al púb l ico
por plazo de quince d ías expediente
que se tramita para devo lver la fian-
za depositada con mot i vo de la adju-
dicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto
en el Negociado del marge n en don-
de podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

* Número 573 0

CARTAGENA

ED I CT O

Habiéndose rec ibido defin i tivamen-
te las obras de ves tuar ios en A lum-
bres, realizadas por don Tomás Oja-
dos Vida l , se expone a l público por
plazo de qu ince d ías exped iente que
se t ramita para devolver la lianza
deposita da con motivo de la adj udi-
cación de las citadas obras .

Cartagena, 21 de diciembre de
de 1983 . El alcalde.

* Número 691 3

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamen-
te las obras de al umbrado exterior e n
el Colegio Nacional de San ta An a,
rea l izadas por Programas y Desarro-
llos, S . A.- se expone al púb lico po r
plazo de quince días expedien te que
se tramita para devo lver la fianza
depositada con mo tivo de la adjudi-

a_ i .. .. . . ..a .. .. ..i,_ .._

Dicho expediente q u eda manifiesto
en el Negoc iado d e l marge n en don -
de pod r á se r examinado en días y ho-
ras háb iles. . .-

Ca r tagena, 1 8 de oc tubre de 1 983 .
El alcalde .

` Nú me ro 5731

CARTAGENA

ED I C T O

Habié ndose recib ido de finitivame n -
t e las obras de rep a rac i o n es en edifi -
-- -' - ^-------- . 1 - . „
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de Ciencias Empresariales, realiza das
por don Juan García Martínez, se
expone al público po r plazo de qui n -
ce días expediente que se tramita pa-
ra devolver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de las ci-
tadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto
en e l Negociado del margen en don-
de podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 1 8 de octubre de 1 983 .
El alcalde .

* Número 5 732

CARTAGENA

EDI C T O

Habiéndose recibido de l in i tivamen-
te las obras de urbanizac i ón de la
Plaza Mayor de Los Mateos, realiza-
das por don Pedro Mante Sánchez,
se expone al público por plazo de
quince días exped i ente que se Lrami ta
para devo l ver la fianza depositada
con motivo de la adjudicación de las
citadas obras .

D icho expediente queda manifiesto
en el Negociado del marge n en don-
de podrá ser examinado en días y ha-
ras hábiles .

Cartagena, 18 de octubre de 1983 .
El alcalde.

* Número 5 73 3

CARTAGENA

ED I GT O

Habiéndose recil>ido definitivamen-
te las obras de adaptación de locales
para calabozos en edificio Siervas de
Jesús, rea l izadas por don Juan Gar-
cía Marúnez, tie expone al público
por plazo de qu i nce días expediente
que se tramita paea devolver la fian-
za depositada con motivo de la adju-
dicación de las citadas obras .

D icho expediente queda manifiesto
en el Negociado del margen en don-
de podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 18 de octub re de 1 983 .
El alcalde .

* Número 573 4

CARTAGENA

ED I CT O

Habiéndose rec ibido de finitivamen-
te las obras de p ista po l i d eport iva en
el C . N. de Los Belones, rea lizadas
pot don Pedro Mante Sánc hez, se
expone al púb l ico por plazo de quin -
ce d ías expediente que se tramita pa-
ra devo lver la fianza depos itada con
mot ivo de la adjudicac i ón de las ci-
tadas obras .

Dicho expedien te queda manifiesto
en el Negociado del margen en don-
de podrá ser examinado en d ías y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 17 de octubre de 1983 .
E l alcalde.

* Número 573 5

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recib ido d e finitivamen -
te las ob ras de pista polidepo r tiva en
el C. N. Ensanche I I , rea l izadas por
don Pedro Man te Sánc hez, se expone
a l púb l ico por plazo de quince días
expediente que se tramita para de-
volver la fianza deposita da con mot i -
vo de la adjudicación de las c i tadas
obras .

Dicho exped iente queda manifiesto
en el Negociado del margen en do n -
de podrá ser examinado en días y ho-
ras háb il es .

Cartagena, 17 de octubre de 1983 .
El alcalde.

* Número 5736

CARTAGENA

E D ICT O

Habiéndose recibido definitivamen-
te las obras de p is ta pol ideportiva en
el C. N . de Isla P lana, rea l izad as por

don Pedro Ma nte Sánchez, se expone
a l p ú blico por plazo de quince d ías
expediente q ue se tramita para de-
volver la fianza deposi tada con moti-
vo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda manifiesto
en el Negociado del margen en don-
de podrá ser exa minado en d ías y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 17 de oc tubre de 1 98 3 .
El alcalde .

* Núme ro 5562

CARTAGENA

ED I CT O

Habiéndose recib ido definitivamen-
te las obras de cerra m iento del cam i-
no de acceso del Colegio Nacional de
San ta Ana, realizadas por don Pedro
Man te Sánchez, se expo ne al públ ico
por plazo de qu ince días expedie nte
que se tram i ta para devo lver l a fian -
za depos itada con motivo de la adju -
dicac i ón de las citadas ob r as .

Dicho expedie nte queda manifies t o
en e l Negoc iado de l ma r gen en don-
de podrá ser exa m inado en d í as y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 3 de oc tubr e de 198 3 .
El a lcalde .

* Número 526 5

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose rec i bido definit ivamen-
te las ob r as d e alcan tari l lado al Cen-
tro de Formación Profesional de El
Boh ío, realiza das por Preomán , S . L „
se expone a l públ ico por plazo de
qu ince d ías exped i ente que se tramita
para devolver la fianza depos i tada
con mot ivo de la adjudicació n de l as
citadas obras .

Dicho expedie n te queda manifiesto
en e l Negoc iado del ma r gen en don-
de pod rá ser exam i nado en d í as y ho-
ras hábiles.

Cartagena, 29 de septiembre de
1983. El alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s

RECAUDACION DE HACIENDA N .° 4.349

ZONA D E MULA
Concepto : Urbana RECAUDACION EJECUTIVA
Término : Molina de Segura . Ejercicio de 1 .982 y anteriores .

D . Arsenio Riesco Alvarez, Recaudador de l a Zona
de Mula ,

HAGO SABER : Que en las relaciones certificadas
de deudores correspondientes a los años citados , se ha
d i ctado por el Sr . Tesorero de Hacienda la s i gu i ente

PROVIDENCIA : En uso de las facultades que me
confieren los art ícu l os 95 y 100 del Reglamento Gene-
ra l de Recaudación, declaro incurso en el recargo del
20 por 100 el i mporte de las deudas incluídas en la
anterior relación y d i spongo se proceda ejecut i vamente
contra e l patrimonio de los deudores con arreglo a l os
preceptos de d i cho Reglamento .

Y por ser desconocido el paradero de los contr i bu-
yentes que despu és se re l acionan , se l es notif i ca la pro-
videnc i a anterior por el presente edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto al
público en e l tablón de anuncios de la Alcaldía , y se l es
requ iere para que comparezcan en el plazo de ocho
días , por s í o por medio de representante ; en el expe-
diente ejecut i vo que se les sigue , para que hagan efec-
tivos los descubie rtos que se consignan , con la adver -
tenc i a de que transcurrido este plazo , a contar desde el
día siguiente a la publicac ión de este edicto en el men-

NO M BR E SITUAC I ON FIN CAS AÑOS IMPO RTE

cionado Bo l etín, sin compa rece r o sin pagar, serán
declarados en rebeldía y se continuará el prc ..,di-
m i en to sin m ás not i f icaciones .

Lo que se hace público para conocimiento de los
interesados, advirtiéndoles :

1 .° .- Que contra la providencia de apremio, siem-
pre que exis ta alguno de l os motivos de i mpugnac i ón
que seña l an los artículos 137 de l a Ley General Tribu-
tari a y 95-4 de l Reg l amen to General de Recaudación,
pod rá n in terponer Recu rso de Reposición en e l plazo
de quince días hábiles ante la Tesorería de Hacienda, o
Reclamación Económico-Administrativa, ante el Tribu-
nal de dicha jurisdicción ; plazos contados a partir del
d ía s igu ien te al de la pub l icación de es te ed icto en e l
Boletín Oficial de la Provincia .

2 .°.- Que el proce d imien to de apremio, a u nq ue se
interponga recurso, solam en te se suspenderá en los
términ os y condiciones seña l ad os en el a rt ículo 190 del
repetido Reg l amen to Gene ral de Recaudación .

Los contribuyentes a quienes se refie re e l presente
ed i cto con expresión de sus débitos por p r incipa l son
los siguientes :

NOMBRE Y S I TUAC I ON F I NCAS AÑOS IMPORTE

Hqos de J . Abellán Garcia -CL Esperanza, 45
Norbetlo Almela Gil - Torre Alta 1 4
Antonio Bernal Campillo - Ag ustin Vi rg ili, 25
Hijo de Ennque Bern a l Cape l - Mas egos a ,ll
José Box Sánchez - Avda de Madnd, 3 4
José Box S ánchez ~ Avda . de Madrid . 38
PetlroJ . Camptllo Femández - CL AS Unción,l
Mada Cantero HemSndez- CL Munllq 1
Antonio Canlero Vicente - 78 Julio,l 7
Antonio Carbonell Riscal - Alfonso X E I Sabio, 6 5
Condesa Heredia Sp ínol a - G . Primo Rivera, Y02
Condesa Heredia Spínole- Ribera Aniba, 323
Juan Conesa López - T orre a lla, l 7
Carlos Contreras García - San Juan, Y08
Francisco Expósito Ma tlín ez - T orre alta, 209
Tomás Febrem Cl emente - CL Baleares, 21
Antonio Femán dez Femá n dez - L la n o de Molina, 53
Antonio Femández Ji ménez - TO n e alt a, 1 89
Francisco Galera G wllén- CL d e l a Paz, 1 0
Alonso Garcia Berna l - Me nénde z Pela yo Z 04
Antomo Garci a Bernal - Menéndez Pe layo Y04
Pedro García Conesa - PR Mol ina Baja, 42
Franco García Fernández - BO Sa n Antoma . 10
Fulgenao García Ga rcía - CL M urci a , Vol
Fulgenao García G arcí a - Mediod í a , 6
Fulgencm G a rcíaGamí a - Med wdí a,l5
Fulgencio García Garcia - CL Murcia, 2 0
José García Garcia - CL de l a Fé, 240
Juan Garcia G a rcía - R ibera Arriba, 24
José M aAa Garcia Ga rcía - R ibera Arnóa, 9 8
Juan García Garcia - R i bera 8ala, 6 4
Matlas Garcia González -Avda . de Madrid112
Allonso García Hernández - Avda. de Madritl,100
Gregorio García Martínez - Ri b era Baja, 5 3
José A, García Marlinez - Gener al M ola, 16
Josefa García Oliv a - Torrealta, 19
MaríaAngelesPiqueras - G Primo Rivera, Z02

1 .980/82
81 11 982
81 11 .982
1 . 90W82
1 .979/82
1979182
1 .977182
1981
1977182
1 981 182
1 .978/82
1 .9BO/B2
1 9B1 í8 2
1 98 11 8 2
1 98 11 8 2
1 97 9' 81
1 .98 1 192
L 979182
1981182

1 .981/82
1 98 1i 62
1 97 7~ 82
LW&82
1 88182
1 . 9 79 182
1 981
1 .9 8 V92
1980182
1 977i82
1 98018 2
1 981 i8 2
1 .981!82
L977B2
1981/82
1 . 381 1 B2
1978182
1 . 981 1 82

2101
3 644

137 .602
7 595

12.718
41 .858
5. 780
2 709

39 . 627
2. 638
8120
7854
4 . 996
2 .032
2 . 122
2 .399
1,51 4
2 585
3 49 2

ia eaa
10 .884
5 .9 1 7
7 .675

12 .858
11 2 93

1 .1 78
1 4 .126
9 780
7 605

233
1 . 99 0
7.722
2.573
3 662
5 . 934
9 926

1fi .90B

2 .257
14 .692
3 760
7 44 4
4 .398

17 686
3 .7 60
4 210
4 3 60
4 3 60
2 . 8 34
1,94 8
51 97
2 39 2

9 0
8 1 . 802
7 04 6

1 4 7. 323
5 , 3 00
2 660
5 339

267
9 833
9 .814
9 692
5 .334
9 .6 1 4
9 B1 4
9 B1 4
9. 814
9 . 814
8 . 769
9 .81 4
9 81 4
9 .81 4
2 .470
1 Bfi 6

Bernardo Gomaríz Carbonell - San Pedro, 25
Jesús Gomariz G il y 1 - CL Granados Z03
Ricardo Gómez He r nántlez - E4905 - Av da . Ma dri d, 32
RicardoGómezHemá n dez - E-4926 - Avda Madrid, 32
Ricardo G óm ez Hemández - E-49 08 - Avd a . Madrid, 32
RicardoG óm ezHernández -E-0903- Avda Ma d nd ,32
Rica rdo Gómez H emánderE - 4920- Avtla Madrid, 32
Ricardo Gó mez Hemán der E- 49 19- Avd a . Madrid, 32
F irar tlo Gó mezHernandez- E - 492 2 - A vda Madn d, 32
Rirard o GámezHemández - E - 4912 - A vda Madrid, 32
PedmGómez Mad i nez - Avd a de Madrid, 29
Marian a González Ma rt ínez -José Antonio, 113
Onofre Gu errero Co rb alán - San Anto nio , VOA
J osé M , Gwllé n Sa nchez - D on Quij ole , 9
Vda . d e Fe li pe Hernández - Ll ano d e Mohna , 2 7
Hp os de Fu lgenco Hemán d ez - San Jua n, 28
Hij os de Fu lg enc i o Hernández, S , L: Asunción, 50
J uanHeman dezConlrera s - V Huerto Capote 1
An to ni o HemandezGa rcía - R dela F é, Z18
C ons u el o Hernández Ma rt ín ez - Sa n Juan, %08
Jesús Hernández Ma rt ínez - TOrre alta , 154
Juan Illá n Marl l n ez - Ribe r a Arriba, 275
Inmo b ili a ria del Tr asva s e , S A - D e la Fé , Z02
Inmo b lllari a d el Trasvas e, S . A - Esp eranza , Zt 6
Inmo ó tli a ri adel 7r asvas e, S A -Espeia nz a , Z36
Inmobiliaria del T r as vase, S .A - Espera n za, Z40
I n mob il iaria del T r as vas e , S .A . - E spera nze, Z4fi
Inmob lian a d el Trasvase, S A - E sper anza , Z47
Inmo bi lian a d el Tras vas e, S A - E s peranza Z48
Inm oóiliaria de lTra sv ase, S .A .- Espe r anza , Z49
Inmobiliaria del Trasvase, S,A .-Esperanza, Z50
Inmobiliaria del Trasvase, S A - ESperanza, Z51
Inmobiliaria del Trasvase, S .A - Esperanza, Z53

I nmobtl ia r ia d el Trasvase, S A - Espe ranza , Z54
I nmobtli aria de l Trasva se, S. A . - Esp e ranza . Z56
El a dia López Imperial - CL Canales , 2
Jose López ImpenaL Esperanza 12

1 9 78 /8 1
1 981 /82
1 .9 8 1
1 96 11 8 2
1981

1 .981 lA2
1 98 1
1981
1 981
1 .981
1 981 182
1 96 1 ; 82
t .s7r,ez
1 . 9BV82
1 9A llffi
7 981 i8 2
L981 /82
1 TJ7W82
1981152

1 .961 ;82
1 .9B N82
1980/82
1 . 980 i 82
1 980/ 82
1 . 980 1 82
1981/82
1 98 DS 2
1 .980/82
1 .980/82

1 98 0182
1980182
1 .980181
1 980% 82
1 .98 W 82
1980/82
1 . 961 /B 2
1 . 981 182



NOMBRE Y S ITUAC I ON F INCAS
Simón Gprcí a Wque lma - General M ola, 44
FulgenmoGercf a Sánchez - C P tlelo, 8
Pedro Garres Fernández - Queipo I Jan o, 9
Gil Marín Madinez- Ribera Arriba, 21 2
AngeIGil Mesegue r -S a nJüan, 10
Juan Gil Meseguer Torr eal ta, 20
Rogelio Gil Moreno - José Antonio, 1"5
Ma núelGil Pac heco-Pasos, 3
Manuel Gil Pa che co - P asos , 5
Jesús M atlínez Garcia - Ribera Arriba, 29
José Marie Martinez Garcia - Ribera A rn 6a , 122
Justo Ma rtí nez He llín- Ribera Ardba, 1 56
Juan Martinez Riquelme- 18 Julio, 2 5
Marganta Martinez Vid2l -Cl ri° 777 ; ffl 1 96 - NW50
Josefa Meseguer - A ltonsoXElS ah io,l

7 FranciscoM eseguer Bemel - Oriente, l 2
Fulgencio M eseguerGarcía- A .L acárcel,l 6
Jua n Meseg uer Hemández - Agu,lín Uvg ili, 3
Félix Meseguer Martínez - Cueei a Puente, 2 1
José Ml onio Meseg uer Martinez - Don o mjote, l3
María M din a Fernántlez-Fza Pio Xl021
Francisco M orenoLinarerVelázquez ,044M
Juan Moreno Mar ín -Beethaven, 6
Carmen N icolás Pefiararda - Sewua , 57
Anlonio0hva López-Torcealla,11
JuséObva LÓpez- Torresilla,188 -
Joa quín Orüz Ras - Orlega y Gassel, 26
Juan José Pascual Pascual - Beleares, l2
Ginés Pastor Mapa-Orlega y Gasset,ll
Beatriz Pastor Ortiz - Cuesta Puente, Z 07
Bem ardino Pastor Ortíz - San José, 2
ArAoni o Pérez Bema l- Plz . Juan C arlos , l
Juan Pérez Ca no -Torrealta, 54
Mariano Pérez Mon real -Torrealta . Z17
D ego Pérez Sánd iez - Menéndez Pel ayo, 33
Jose fa Pina López - Cashllo, 1 6
Antonio PWnes Madínez - Reyes Católicos, 61
H ijos de J uan Antonio P rieto - C aslillo,l 6
Antonio Puche Linares- Menéndez Pelayo, 43
Francisco Puche Rivera - Llano de M okn a, l3
José Anlunio Ramón Ramón- Metliodia, 7
Juan Dios Riquelme Madínez - José M ton io, 156
ka :lefti,~~e~nr '1 zrfinez-Calva rb, 8
Justa Piquelme Murena - Cuesta, Y0 4
P resen R ique lme Pe narand a - San Anton io, 5
J. Antonio Rivera C onireras - One nie, i B
Ju an Rodrí guez Hemández - San Ignacio, 248
Francisco Radrig uez Paslor- De la Fe, 10
Julián Rodriguez R od dgue z - TnuMO , Y01
Francisco Romero Conl r eras- Tonealt a,186
Mer ía J esús Romero Madínez - José An [oniq 31
Antonio Ros Luna - Avda, de A7adrid,1 00
Emilia R os Odiz - San Francisco, l2
Antonio R u ed a Martinez - Isaac P eral, 26
Consuel o Ruiz Garc ía - Hemán Co r tés , 24
Francisco Ruiz García-Consol acibn, l3
José MaríaR UizJw er - SanJosé, A7

1 José Marín Ru izJover - BO San José, 7
Alm lea R ui z Lun a - Ll ano Molina, 120
M Ru¢Piqueras - Isaac P erW , 25

1 9811A2
1 .980lB2
1 . 960l01
1 . 981 182
1 . 97 9182
1 . 978182
1 . 96 01 82
1 .977/82
1 . 97 91 82
1 .98W82
1 .981182
1 .981182
1 .980/82
L97W82
7 . 981 182
1 .981/82
1 .9B1 1A2
1 .981
1 .981182
1 .981 l82
1 .978182
tseaez
1 .97&82
1 . 981182
1 .978l02
1 . 978I82
1 .981182
1 .979182
1 . 981
7 .981lB2
1 . 981
1 .981
1 . 978I(12
1 .980/82
1 .980/82
1 .979lB2
1 .977181
1 . 901 182
1 .979182
1 . 981 182

1 .977182
1 .979182
1 . 98018 1
1 . 981

1 .98 1 182
1 . 98WA2

1 .9A0182
1 . 970182
1 . 981 l82
1 . 976182
tsniez
1 . 980182
1 .979/82
1 .981 lA2
1 .978l82
1 .981
7 .978f82
i .sniaz
1 .981182
1 .980182

5238
3.-1 08

1 1 .855
4. 642

2 5.727
1 1 . 573
1 2262
5.01 4
5.137
1 .817
3.550
8.782

99.689
1 .770
5.128
3.734

1 3. 538
7.788
4568
1 .858
1 . 969
9 623

767
4.646
6.489
1 .109
2.192
6.1 83
2. 826
4.162

497
2. 547
8. 936
4.705

16.952
1 . 89 9

1 7.805
7.600

16.740
596

1 0.459
1 5.994
4. 22 1
1 .180
3.468

15038
5.375
2.760

640
1 .908

27892
1 .273

1 9.82 2
524

425 2
2.46 5
9.345
5.412
4.882

1 6.11 2

FINCAS I MPORTE
Artonia López M artinez - San Ignacio, R03,
Juan Antonio Lóp ez blo ieno- Pr imo Rivera, 4
Agustín López Orti z - Caridad, Z 22
Antonio López Rom ero - CaW ano, 7 8
Antoma Martínez Campillo - Oriente, 23
M a rí a Ma dínez Capel - Torreafla ,l 5
Ana Maria Ma rtínez Con e sa - Pober a Amba , 242
Jo sé Mart í n ez Cone sa - Pohera Arnba, 127
Pe dro Martí nez Cones a - R ibera An iba, 27
Viudad e Francisco S alazar Dua tle - Plz. San Hoqu& 15
Viuda de Francisco S alazar Duarte - José Mton iq 145
Encamaaó n Sánche z Balsaloó r e - San J osé Y0.5
José Sánchez M e lgarejo -ASUnción, Y40
Joaq uín Sá n chez Rex - Avda. de Ma dnd ,1 00
Joaq uin Sá nchez Rex - A lbéro z,l 0
Pascual Sánche z Sánchez- Ba lea res ,44
Asunción Segura López - Vázq uez Me0a,1 8
Teodoro Serrano Padilla - Cas as Prieto, 5
Anlomo Tortairo Bern a l - Jos é ArAau o, 23
Domingo Torrano Bemal - A zorín, l4
Ar senio Trujillo Egea - Goya, 24
Carmen Valero Rodriguez - Bals a liiro, 8
Angel Valverde N avarm - Ribera B aja , 26
G egorro Vicente CaMe ro - R uiz de Ald a, 7
Diego Vicente Hernández - ToveaA a, 24
José Vidal Illá n - R ibera Aniba, 31 7
Josefa Vdal M oreno - San Ign acio, Y73
Carmen Zabalburu Muanedo - MOrera1, 10
Carmen Zaóal buru M azarred o - José Antonb, 4
Carmen Zabalburu M azanedo- AWa . Madrid , l9
Ca rme nZahat buru M azaned o- Avd a Madnd , 30
Carme n Zabalburu Mazanedo - Avda . Ma dnd , 8
Ca rmen Z abalburu M azarred o- Asunci6n, 18
Caimen ZabalWru M azarredo - Asunción, 20
Carmen Z abalburu M azanedo- San P 2 ncisco , 113
Carme n Zabalburu M azarred o - San Juan, 15
Láza ro Elía s M uñoz - De la Fe, 3 6 11 )
Lázaro Elía s M ufioz - De la Fe, 36 (2)
José A . Garcia H emA ntlez- Beethoven , 4
José Marí a Gil Ncázu - Carretera , 0 .
Domingo Gil 01iva - To n ealta ,l0
Manuel Gil0liva -Tare aNa,1 8 1
Antonio López Olrra-TOrrea lW, 38
Ramón Lozan o Espa llartlo- Mu nicip io, 8
Mad klad n Blá zquez Pérez - A lbénz , 2 2
Manuel Martinez Ruiz Municrpro, l
Cornelio Nicolás Carreras - Baleares, 23
José Pa lazón Gudlé n - De la F e, 36
AEarera Pérez M onreal - Torrea üa, Z18
Ezequiel Riquelme Cantero - To n eeNa, 13
Francisco Sa las Espmosa - San Fra nGSCO, Y95
A ndrés M arlínez Gálvez - Avda. Madrid, 32
RicardoGánez Nem árMez- Avda M adid, 32 - n° 31 63647J
R irardo Cwm az He mández - Avda. Madrid, 32 - r P3163628P
Ricardo Gómez Her nández - A vda. Madrid, 32 • n° 31636511
Rica rdo G ómez He r nánd ez - Avda. Madrid , 32 - n° 31 63 642 P
Ricard o Gánez Hernández - Avda. Madrid, 32 -n° 3163 656C
Poca M O Gómez He mández - Avda Madrid, 32 - rt31 63629A
Ricardo G ómez Her nándaz • Avda. Madrid, 32 - ri° 31 63627H
Ricardo G óm ez Hemánd ez - Avda. Madrid , 32 - ri° 31 63648R
Hicard o G ómez HemBndez • Avda. Madód , 32 • rP31836327(

1 .9713/82
1981/82
1 .98082
1 .979/82
1 .981182
1 98ll82
1 .98082
1 .981182
1 .981182
1 .987182
1 .981/82
1 .981182
1 .981l82
1 .980/82
i .seae2
1 .981
1 .979182
1 .981l82
1 .98V82
1 .981lA2
1 .98a82
1 .98a82
1 .980/82
1 .981182
1 .981lB2
1 .979182
1 .978182
1 .981/82
1 .97BI82
1 .977182
1 .978/82
1 .979(82
1 .979/82
1 .979182
1 .979182
1 .981182
1 960192
1 982
1 979182
1 .977179
1 .978182
1 .978180
1 .982
1 .978
1 .977180
1 .979
1 .980
1 .979181
1 .977
1978192
1 .980

1 .978
79y82
79y80
1 .980

1 .980
1 .980
1 .979
1 .979

1 .979
1 .979

Y a los efectos seña l ados exp i do el presente en Muta a doce de Julio de mil novecientos ochenta y tres.

7368
147508

9 .780
10 .929
3 .932
6 .9 24

310
1 .298
5 .882
4.4 86
6 .344
2.126
2 .752
1 .224
2783

535
7276
2178

24 588
4 426
5 178
3.586
szes
9 .070
2 .282
1 .817
7 .786

12 .212
239.6 44

5,154
58 .534
51 .U76
29 .794
70204
37 .946

11 1 .066
2 .M2
1 .177
1 .181

10.060
4 .036

254
2 .810

420
4.440

1 93
889

1 .488
614

5 070
1 .6 1 4
1 .745
4 .6 82
5 .50 4
3 .119
4 .294
4 .154
2 .151
1 .125

902
1 .10 3

El Recaudador,
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* Número 231 0

CAJA DE AHORROS

PROVINCIAL DE MURCIA

Asamb lea General Ordinaria

CONVOCATORIA

De conformidad con lo dis-
puesto en los vigentes Estatutos
de la Entidad, el Consejo de Ad-
ministración, en sesión celebra-
da el día 26 de marzo actual, ha
adoptado el acuerdo de convn-
car a los Consejeros Generales

de la Caja de Ahorros Provin-

cial de Murcia, a la Asamblea
General Ordinaria que se oele-
brará el próximo día, 10 de ma-
ya, a las once horas en primera
convocatoria, y a las doce horas
en segunda, en el salón de actos
de la sede central de la Institu-
ción, sita en Gran Vía, 23, de
Murcia, con el siguiente

ORDEN DEL DIA :

1 .-Informe del presidente de

31 Entidad .

2 .-Inform'es de las Comisia
nes de Control, Revisora del Ba-
lance y del director ~ral, y
aprobación, si procede, de la
gestión del Consejo de Admi-
nistración, memoria, baAance y
cuenta de resultados del ejerci-
cio de 1983, y su aplicación .

3 .-Aprobación, si procede,
-d~ e la gestión y liquidación del
ps+asupuesto de Obra Benéfico
Social correspondiente al ejerci-
cio de 1983, presupuesto para
1 984 y bases para su ejecución .

4.-Propuestas del Consejo de
Administración o elección, en
su caso, para cubrir vacantes en
el Consejo de Administración y
,Comisión de Control .

5 .-Propuesta de modifica-
ción de los Estatutos de la En-
t idad .

6 .-Propuesta de emisi ón de
Bonos de Tesorería .

8 .-F leccibn de dos interven -

~tores, para aprobar, junto al
presidente, el acta de lg reunión .

9.-Ruegos y preguntas .

Murcia, 27 de marzo de 1984 .

El vicepresidente .

El nBOlet ín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

Número 2284

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

ANUNC IO DE EXTRAVIO

Habiendo sufrido extravío 4

resguardo del depósito siguiente :

Depósito provisional para su-
basta en metálico, número en-

trada 1 .670, n ú m e r o registro

3 . 095 , constituido por Dragados
y Construcciones, S . A . , garanti-
zado el mismo, por importe de
noventa y nueve mil trescientas

ve intiocho (99 .328) pesetas, a d is-
posición del ingeniero director
Grupo Puertos de Murcia, para
responder form 'alización del do-

cumento de c o n t r a taci ón de
obras «Diqu'e Norte en el Puer -

to de Mazarrón (Mttrcia)» .

Y siendo necesaria la expedi-

ción de un duplicado del res-
guárdo, se hace público para ge-
neral conocimiento que el res-
guardo original extraviado que-

dara nulo y sin ningún valor, pu-
diéndose formular las reclama-

ciones que estimen oportunas en

el plazo de dos meses a partir
de la fecha de publicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de l Estado» y «Boletín

Oficial de la Región de Murcia»,
todo ello a tenor de lo dispuesto

en el art . 36 del vigente Regla-

mento de la Caja General de De-
pósitos .

* Número 2067

JUNTA DEL PUERTO DE

CARTAGENA

DIRECCION

Por don José Luis Alvarez Mar-

garide, en nombre y represents-
ción de Empresa Nacional de
Ferti lizantes, S . A ., con domici-

lio en Madrid, c a lle Prim núme-
ro 12, se ha presentado en este
Organismo instancia y proyecto
sdlicitand'o del Excmo. Sr . mi-
nistro de Obras Públicas y Ur-
banismo, autorización para la
instalación de un tanque y equi-
po auxiliar para ácido fosfórico
en las proximidades de la unidad
de producción de superfosfato,
con una capacidad de 50.000
Tms./año dre triple superfos fato,
en la factoría de Escombreras
(Cartagena), en la explanada del
muelle de atraque objeto de
concesión otorgada por 00 . MM
de 25-3-61, 26-9-61 y 29- 1 0-65 .

En su virtud se abre la regla-
mentaria información pública
por el plazq de treinta (30) días
naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
ene anuncio en el «Balitín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pa-
ra admitir cuantos escritos de
oposición puedan presentar los

particulares o entidades a quie-
n:s afecte la realización de ta-
les obras, advirtiéndose que el

proyecto de las mismas se pone
de manifiesto en las oficinas de
la Dirección del Puerto de Car-
tagan~a, durante el indicado pla-
,zo y horas de diez (10) a cator-
ce (14) .

Gartaglena, 22 de marzo de
1984 .-El director del Puerto,

Julio González Suárez .

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .7.-EPección de dos censores

que constituirán la Comisión Re-
visora del Balance del Ejercicio
de 1984 .

Murcia, 22 de marzo de 1984 .

El delegado de Hacienda espe-

cia1 .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


